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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
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Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas
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Sr. BERNARDINO BIELDA 
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Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Baononxía. Fitíansaa ' y -Obras ‘ Públicas

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro ds Aramios Soolulaa y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 4’— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por, auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).
i':

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

PUBLICA

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00
“ atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.00
“ atrasado de más de 1 año hasta 3 años “ 8.00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00
“ atrasado de más de 10 años................. “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual.................................................................... $ 40.00
Trimestral .............................................................. “ 80.00
Semestral ................................................................ “ 140.00
Anual ...................................................................... “ 260.00

C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra

zón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).

. Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%>.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
como 500 (quinientas) palabras.
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62.00
. 100.00

180,00

Los 1jálánc.es de -las. Sociedades Anónimas que se publiquen en'el Boletín, pagarán además, de la tarifa,--el sir- 
guíente de^échp''adicional fijcfi.. ■ t ' fe 'R Jt*  . •- , •* ■ ■ ;

!’)■ '■Si'bcúpá1'-menos- de 1/4 página ...............................  .........
2’) De más de 1/4 y hasta % página.............................;........................   .
3’) De más de jX y hasta una página..................................................... . .
.49) 'De más de una página se-cobrará en la proporción correspondiente. .

? . PUBLICACIONES A TERMINO

SUMARIO
, -1 * . K *1 -V •!

•y / En las publicaciones á termino que tengan que inser tarse por dos (2) o más' veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
,. o 300 palabras .

Hasta
- 10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta -
3Ó días

Exce
dente

: ’' $ - $ - • ; $ $ $ $
Sucesorias' .. 1...................................... . 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.

• Posésión Treintañal y Deslinde ....... . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
.Remate de-Inmuebles y Automotores . . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Otro Remates .-................................... . 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Edictos de Minas ............................... , 360.00 24.00 “ -- .--- —.— — . '■ '■ • — „—
Contratos ó' Estatutos de Sociedades .. , 1-.50 la’palabra. 2.50 la palabra
Balances .............................................. . 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
•Otros..Ed_Í£tos, Judiciales y Avisos . ., . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36; — cm.
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— Sustitúyese el art. 2" de la ley N’ 3360, referente a t írenos, transferidos por la Municipalidad ds
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— Apruébase el contrato de compraventa realizado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, y el

Sr. Néstor Agustín Zamora. .......... ."............................................................................................................
— Amplíase el Presupuesto de la Admiu’stración Gmeral de Aguas de Salta, para el pago de sueldos 

de personal de usinas.
— Acuéllase un subsidio

366 de El Alfarcito y
por esta

196 de El

'3687

3688
3689

3690 „

3691

3692

3693
3694

3695

3696
3097

3698
3699

3700

3701 ■,

V

T

?i.

4371

4371 al
4371
4372
4372

4372
4372

4372
4372

4373

4373

4373

4373 al
4373
4374

4374

4374

4374 al 4375

4375
4375

f - 4375

'4375 ai '4376 
4375

4376
4376

4376

.1- '4376

4377

única vez, a las comisiones pro_refección de las escuelas nacionales 
Gó'gotg, ambas del Dpto. de Rosario de Lerma..........................................

a don ir sin • cargo al Club Ciclista Unidos, de la ciudad de Sa’ta, 
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y sujetas a expropiación diversos terrenos, ubicados en esta ciudad. 

m|n. que se liquidará a A.G.A.S., para la adquisición é ins.

Ejecutivo— Autorízase ai Poder
una fracción de terrenos de la

— Deeláranse de utilidad pública
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S.R.L., de .esta ciudad......................................................

— Autorízase al Poder Ejecutivo a vender a las instituciones del Centro de Residentes Ca^amarqueñoS
y Club At’ético Central Norte, un in meble d? propiedad fiscal si uado en esta Ciudad........................
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—■ El Poder Ejecutivo mandará a construir sobre los ríos Grandes y Blanco, ubicados en Na'zareño y

Cuesta Azu', respec,'ivamente,. del Dpto. Santa Victoria, sendas pasarelas colgantes y obras de acceso.
— Au‘oi'ízasj al Poder Ejecutiv.i de la Provincia a que por intermedio de sus organismos competen

tes, proceda a la instalación de un tanque de 5.600 litros, para la provisión de agua corriente en la 
localidad de Pueblo Nuevo, 'Dptp. La Poma...................... ..............................  •'...............
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N’ 3676

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
LEY :

Art. 1’ — Modificase la ley 3221, de jubila
ciones y pe: slones notariales, en la siguiente 
forma:

1. — Agrégase al final del artícu o 1’: Di
cha Caja tendrá -el carácter de p.rsona ju
rídica con plena autonomía instiucional y au
tarquía financiera y gozará de amplia capa
cidad para adquirir derechos y contraer obli
gaciones.

2. — En el artículo 7’:
a) Sustituyese el inciso b) por el siguien

te: En los gastos de adm'nis.ración, 
que no podrán exceder de los montos 
que fije el presupuesto aprobado por la 
Asamblea;

b) Agréganse los Siguient s incisos:
e) En títulos con garantía del Estado;
f) En depósitos bancarios a premio;
3. — tíustitúyense los artícu os 8" y 30 por

los siguientes: '
Art. 8'' — Todos los fondos de la caja re

caudados por la Dirección General de Rentas 
serán depositados por ésta en el Baneo Pro
vine ial de Salta, en una cuenta especial a la 
orden de 'a caja.

Art. 30 — Los afiliados en actividad po_ 
drán optar por los montos jubila'ol’ics men
suales es'abl cides en la siguiente esca a:

a) ? 3.00(1.—- Tfl/ 
/n

b) „ -1.000.—
c) „ 5.000.—
d) „ 6.000.—
e) ., 8.000.— o

f) „ 10.000.— ..

g) „ 15.000.—
Las opciones podrán ser expresas o pre

suntas. Serán -expresas las hechas por el afi
liado y presuntas las efectuadas de o "i o 
por la caja en los casos que esta ley auto
rizo.

Los montos jubilatorios mensuales de los 
afiliados actualmente en ejercicio quedan au
tomáticamente elevados a los que establece 
la pr-Ceden te escala, sin que r'ja para ellos 
la limitación de Edad que es'ablece el ar
tícu.o 31 ni la obligación de hacer de nue
vo opción por el monto jub'latol'io, salvo si 
optaren por una jubilación menor-

-1. — Agrégase el siguiente inciso al art. 3-1:
c) Por insuficiencia de aportes para la ju

bilación a que se hubiere optado d-‘ 
acuerdo con el aitícu’o 30 de es'a ley, 
a partir de la fecha de su vigencia.

5. — Modifícase el aitículo 35 en la forma 
Siguient :

Art. 35. — En el caso del inciso b) del ar
tículo anterior, el cargo £e formu’ará con el 
interés del 6% anual, capitalizado;

En el caso del inciso c), con el interés del 
8% anua', capitalizado;

En el caso del inciso d), como se estable
ce en la ley de reciprocidad jubilatoria;

■En e' caso del inciso e), deberá integrar el 
cargo con más el 8% anua1, capitalizado, en 
dinero efectivo, en el acto de solicitar -el be
neficio. o bien podrá optar por la escala me
nor hasta la que alcancen los aportes efec
tuados .

G. — Modifícase el artícu’o 38 -en la Si
guiente forma:

,\rt. 38. — Todos los Cargos formulados al 
otorgarse jubilaciones o p nsiones, con ex. 
cepe ón de los dispuestos para los casos del 
inciso d) del artícn'o 3-1, que no fueren can
ee’ados en el acto, podrán ser amortizados 
con el interés del 6% anual Capitalizado, me
diante descuento del 20% sobre el h'aber be_ 
nef eiario, hasta su total cance'ación.

Los cargos previstos en el artículo 3-1, in
ciso e), devengarán un interés del 8% anual 
capitalizado.

7. — Sustituyanse los artículos -19, 5-1, 59 y 
G3 por 'os sigu'-sntes:

Art. 49. — Los causahabicntcs con derecho 

a pensión son 1< s que. Se determinan ,a. conti- 
i n-< íón. p >r oioi.'i de pr lación excluyente:

a) la vi vía tk-1 causante en concurrencia 
con los hijos solteros menores de edad 
ylo mayores de edad si estuvieren inca- 
pac tados para el trabajo, la incapacidad 
s rá apr.ciada en la forma d spuesta 
p >r e articu’o -15;

1») l-ll viudo que hub'era- estado a cargo 
para el trabajo en concurrencia con los 
do la causante y fuera incapacitado pa
ra el trabajo e> concuirencia Con loS 
lii.i s en 'as eo’iliciones de' inciso a);

c) I.o. v nda del Cnusai’t? o e. viudo, en- las
< ..ediciones del itic's.i b), en concuir n_ 
cía c >n os padres del' causante, siem- 
pr. <pie ést-'s hubieren estado a Cargo 
del mi ■ ... a a fecha de su dec So;

d) I.-s l:i'--s del causante, en las condi- 
,- ore;) .'el In i«-, a), en Concurrencia con 
l.-S p.'drcs del causante en las condi- 
c:->n s d 1 inciso c):

f) L->s nietos del causante; huérfanos de 
pulie y madre, en as condiciones del 
in- iso a), y sin recursos.

Si un be..eficiaiio quedare excluido d-1 b“- 
r.ofi io p.-r fnl’i-ciini uto. matrimonio, mayoría, 
de ed-ul o cualquier o ra causa, el. monto 
de su pensión acicctlá la de los demás ' be- 
nellciarios.

Art. 51. — L- s es r batios están obligados 
a p,. -en ,-r a o. e.ijn dec aiclones juradas uo 
••iu ap-.-t-s de .tro de Jos quince.; (15). díajS’ 
<1 i iir.'s siguiente.

1, s .'scribatios que no efectuaren los apar
tes respicti"<s <> qm- no <1 eren Cumplimento 
:i ¡as demás <>b igae otn-s i-npues'as P-'I In p.'-’- 
s nte lev. en los pazos que -e la fija o en lós 
que d. t rmi.iú la rcg'nmei ta ion, se liarán ' 
p.is'bl s de ias sigíl enles Sanciones:

a) Aniones ac ón; ■
!>1 Suspen.-íón par el término d.a un (1) ■ 

.-.ño.

c) Di-stilu.'ión d i cargo.
l-ldi.s r.-incio es se’án .-pircadas exc usiva- 

m nte p r el Consejo D rectivo del Colegio 
<1 Es Ebanos en forma automática y suce- 
si- a. una v z aprobado por el mismo, infor- ■. 
me cmt.ible de la caja que establezca, en 
foi nrt feliac en’e la deuda líquida o -el ,in_ 
cmnp'ir.iie' to de las obligaciones a cargo del 
afijado, el cual deberá ser pieriamente noti
ficado paia que regular!- e su Situación en 
el plazo peren orio de diez (10) días hábi'es, 
bajo pena de aplicársele dichas' sanción-es-.'■-

La suspensión, .n su Caso, será levantada 
m a vez que el escribano regularice Su si
tuación mediante el pago de la deuda b -el 
cumplim ento de los recaudos legal s corres
pondientes.

Estm-di in vi-mneia las sanciones estab’e.. 
c cl-s en los apartad, s a) y b), el Poder. 
T-l (•"■utivo procederá a d signar, a propuesta 
del Colegio de -Escribanos, el escribano que 
r ■ 1-má caigo <lcl regís’ro vacante, de acuer
do con o di puesto en a 1 y número 2362 
( u-iginal 1' 81). Código del Notariado.

Art. 59. — La Asamblea fijará el monto 
del Capital de la caja que S- destinará a loS 
p .'-s'-imos a que s- refiere el artícu’o 58 y la 
cantidad (pie s prestará a cada prestatario 
s- rá d.-tcrmina l'i p >r el Consejo Directivo pre 
vi > di-ta -en de '.a Jun'a Administrádora. • •

Art. (13. — La caja podrá acordar, también, 
pré.-tamos p< rs males a los beneficiarlos de. 
t”’inillmlof en <1 artículo 58, hasta el má
ximo que fije hi ' sombra.

El ou-s-io dircct'vo calificará a • los 'b„-ne_ • 
fie ai i is dentro <1.1 máximo fijado por la 
A.-amblen, para lo qie deberá t.ncr en Con
sideración las siguientes circunstancias:

o.) Anth-ü-dad en el ijercicio profesional;
b) Los moñ'os depositados como apoit's en 

la caja;
c) Las condiciones d_- solvencia material 

d.-l  in eresado;*
d) v-irn. los pré-tnmre cGn gaiafitia h‘po_ 

tecaria, el valor del inmueble ofrecido 
en hipoteca.

A’’t. 29 Cornil-íquese, - etc.
Dada en la Sala de S si-.mes de la Ifonora. 

b’e Legislatura de la provincia de Salta, a los 
veintidós días del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
Presid irte de la HH. Cámara de Senadores

ARMANDO FALCON
Secretario

POP. TANTO:
tlINlSTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 5 de Octubre de 1961
Tó’.-gtse por Ley de la Provincia, cúmpla

se. comuniqúese, publíquese, insértese en el 
R< gis l’o Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

JUUO A. BARBARAN ALVARADO

ES COPIA:
M. Mirtha Arar.da de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

L E Y N? 3677

POR CUANTO:
El Senaco y la Cámara de Diputados de 

la Provincia d-a S,a‘ta Sancionan con Fu-trza de 
LEY :

Art. 1’ — Créase una filial de escuelas de 
man.na’idades -en la localidad de Ingenio San 
Martín de El Tabacal, dependiente de la Di
rección General de Escuelas de Manualidadles 
do Salta.

Art. 2'-‘ — Autorízase al Poder Ejecutivo 
pura fijar el presupuesto de gastos del es
tablecimiento y su posterior inclusión en el 
P'csupues’o General de gastos de la Provin
cia.

Art. 3’ — Comuniqúese, e'c.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta a los 
veintidós días del mes de setiembre del año mil 
novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JOSE DIONICIO GUZMAN
Brasil! nte de la HH. Cámara de Senadores

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA
Salta, 5 de Octubre de 1961

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ee C.-püi:
M. Mirtha Aru.nda de Urzagasti

-Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública. ■ •

L E Y N’ 3678 ’ '

' POR CUANTO.-
E! Senaoo y la Cámara de Diputadas de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
LEY :

Art. 1’ — Ciéase una escuela de manuali- 
iti.l.s en 'a leca' idad de GuachipaS, depar
tamento del m’smo nombre.

Art. 2'-‘ — -Ei gasto que demande el cumpli- 
m'c-nio (le la presei te. se tomará de rentas 
generales con imputación a la misma.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.
Dada m la Sala de Sesiones de la Honora-



■’ fUd W*-’• r ' ¿ ■éAt<Á-, 'íé bí ódTOSfiÉ se w/■:

.’ . ' b'.e Legislatura.-.'d.e la provincia ele -'Salta-la loa 
*. veintidós .'días i.del niés-' de’setiembre del a’fio-

* mil- novecientos' sesenta y' únoi ' '.
ROBERTO DIAZ . . ' ' .

( Presidente - •-
, RAFAEL ALBERTO. PALACIOS

■ • ’.. Secretario '■ . ■
• • jóle díonicio guzman ’

Presid-'n te- dé ,lá THI.- cámara de Senadores
’ ARMANDO FÁLCON' ...

• . • . Secretario '

• .‘.-T»OR’ TANTO:
MINISTERIO"DEGOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRÚCICON PÚBLICA ■ ,
' ■' v. ’• Salta, Octubre 5 d’¿ 1961 '

. ' 1 Ténga o -por L.y de la Provincia, cúnipase 
. ; c’.ómiiníqucs’ 'publíquese, insértese en el Ré_ 

’> • g'stro OCCial de Leyes y archívese.

' BERNARDINO BIELLA
' ’ JULIO A. BARBABAN ALVARADO

’ ’Es copia:
M. lyiirtha Aranda de Urzágasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno,' J. e l. Pública

’’ . ■ • . ' L E Y Nv 3679

POR CUANTO:
. . . El Senacto y la Cámara de Diputados de 

.. la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
LEY :

Art. 1’ (’réasv una escuela de nianua'.i. 
dades en la localidad de Campo ■ Santo, de_ 

• parlamento de General Güemes, Como l’i ial 
,'de- la Dirección Gen ral de Escue as de lia. 

anualidades de. Salta,
. Allt. 2‘-’ -El gasto que demande lá presentg se 

•• hárá -de, rentas generales' con imputación, á 
■ ---esta ley, hasta tanto se incluya en el pre- 

‘ supuesto general..
•' ’ Art. 3-' — Comuniqúese, etc.
, ,. i Dada i-n la Sala de Sesiones de la Honora- 

f ,■ ’ ble Legislatura de la provincia de Salta a’los 
. - - veintidós días del mes de setiembre del año 
'/ * .’ iriii novecientos Sesenta y uno.

' . ROBERTO DIAZ
' Presidente . .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS. . . ' _
Seeretafio ■

T . Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
Presidente de la HH. Cómrtr') do. Senadores

ARMANDO FALCON
Secretario

! I?OR' TANTO:
MINISTERIO, DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

’ -, ;• INSTRUCICON PUBLICA
■ ...... Salta, Octubre o de 1961
'; .,-. Téngase por L:y de la Provincia, cúmp’ase 

■; -, cojiim i.-jui s . publffijK-se,' insértese en el Re. 
‘ ■ ,,. gistl-ó O-ficial il'e Leyes y archívese.

],- ' ' ■ ■ .- BERNARDINO BIELLA
í . ■ JULIO A. BARBARAN ALVARADO

'Es- c.oqla: ' . .
-.'M. Mirtha Aranda de Ürzagaatl

- :••• .. . Jefe Sección
■/.‘Ministerio -de Gobierno. J. e I. Pública

r. = ■ . '. .
. ■' L E Y N’ 3680

■ PÓR CUANTO- .-'...
.. . El Senae’o y la Cámara de Diputados de.

i - - lá Provincia de Salta Sancionan- oón Fuerza de 
" , • • ’ ‘ ’ LEY : .

•_ ..; Art. 1’ — Exceptúense del impuesto a las 
..actividades lucrativas, .y. del pago de pavi. 

' . mentación, y cuberiura.’de canales a las - en-
• tidades -'deportivas/, si-'n’ipr.e’• que .reúnan''las 

. •“ - .condiciones y cumplan . los requisitos siguisn, 
■ ,. ..tes: , .

• ’ a) Tener -personería .-jurídica y domicilio
. -real en la Provincia; . . . .'

* , b) Destinar sus instalaciones al fomento y
• 4-,’. ■ práctica ’dei deporto, en. forma directa;

. • . c) Esfar fpderados. ’
"■Art. 2’ — Cond’ónanse las deudas pendiell-

• ’ 'tes ’ por los conceptos indicados en -el artícu. . transferir,

ló anterior, ,sú¿'intereses, nioratoriok.-y|o'.'mul
tas, ‘de .las. instituciones beneficiarlas ‘ de es. 
ta ley. •• .'. ' ■ :• ’ ’ . ■ .

■Art,.8’. —í Comuniqúese, etc.
Dada en- la.'Sálá. de- Sesiones de la Honora. 

b e- Eegisla'tül'á. de la provincia de Salta a los 
veihtífióSv'dias 'dél- mes dé- setiembre del año 

■mili 'nove'eientos ‘sesenta y uñó.'-

...ROBERTO, DIAZ
'-.Presidente • ’

_ „ R.AFABL •ALBERTO PALACIOS
Secretario

Ing. J.0SE;,qjoNICI,Ó GUZMAN
Presidente de la I¿H. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario. de,.ía.HH. Cámara de Senadores

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

■” ‘ . ..OBRAS PUBLICAS
Salta, Octubre 5 de 1961

Téngase por Ley de la Provincia, cúmpiase 
comuniqúese, publíquese,. insértese en el Re. 
g'stro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho'del Ministerio de E.F.yO.F.

LEY N'-’ 3681

POR CUANTO:
El Senaoo y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de
LEY:

Art. 1’ — Otórgase un subsidio de doscien
tos cincuenta mil pesos moneda nacional 
(3 250.000.— m|n.) a cada una de las parro
quias de La Mere d y' San Alfonso, de la 
Ciudad ds Salta, como contribución de la Pro
vincia a la'prosecución de las obras en cons
trucción destinadas a edifi-ios eSco'ares.

Art. 2’ — El gasto que demande el cuín, 
plimiénto de la piésente se tomará dj rentas 
generales con imputación a la misma.

Art. 3” — Comuniqúese, etc.
Dada- en la ’Sa'a de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Sa'ta a los 
veintidós días del mes de setiembre del año 

' mil -novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

. RAFAEL. ALBERTO PALACIOS
Secretario

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
Presidente, -de ’ la .HH. Cámara de Senadores 

.ARMANDO FALCON
Secretario de la HH. Cámara de Senadores 

POR TANTO: .
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y

■ ‘ obras PUBLICAS.
, Salta, Octubi;é 5 de 1961

Téngase por Ley de la Provincia, cúmp'ase 
■ comuniqúese,, publíquese, insértese en el Re. 
■g'stro Oficial de. Leyes y archívese.

.BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago .Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N’ 3682

POR CUANTO:
El Senaoo. y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de-,Salta Sancionan con Fuerza de 
•' ; LEY:

Art. 1’ — Sustítúyese el artículo 2’ de la 
ley 3360 por él 'siguiente:

Art. 2’. '— -El edificio- a que se refiere 'el 
artículo anterior será construido en los te
rrenos qué .para tal fin han .sido transferi
dos por la municipalidad ’de Metán al Go
bierno de lá- Provincia.

Art.- 2’ — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
a título gratuito, ¿ ^fayor de la 

.Cooperativa ÁgvíoD.’a -’Dainade^a' ."G.enrral.- San. 
Martín” de. Metán ¿tdá., él : inmueble- • de 
propiedad 'fiscal individualizado como fracción' 
1, parce-la-9, sección B. catastro ÍÓ33, con tL 
tu o reg-'strado en el' foí’ó 2.21, asiento 1, del 
libro 11 de Registro.de Inmuebles d,e Metán., 

Art. - 3’ —‘La inversión dispuesta por. ía ley - 
3360 y el mayor' gasto-.que demandé la pre. - 
senté, se incluiián-en el pi-esupu'esto general • 
para el' ejercicio 196O|G1, con imputación a esta 
ley; ;

Art., 4’-^- Derógase toda disposición que se' 
oponga a la presente.

Art. 5’ — Comuniqúese, e‘c.
Dada en la Sa’a de Sesiones de la Honora.- 

ble Legislatura de la Provincia de Salta a los • 
veintidós días del mes de setiembre del año 
mil novecientos Sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ' -
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
tn-asidente de la T-TH. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Octubre 5 de 1961 

Tenga1 o por L-y de la Provincia, Cúmplase 
Comuniques -. publíquese, insértese en el Re_ 
g'stro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BI.ELLA

PEDRO J.- PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

L E Y Ni 3683

POR CUANTO:
El' Senaeo y la Cámara de Diputados de 

la Provincia ds Salta Sancionan con Futrza de 
LEY :

Art. !'■' — Acuérdase a la Municipalidad de 
El Quebrachal un préstamo de doscientos mil 
pesos .moneda míe oiiul (3 200.000.—) para la- 
financiación de obras, rvintegrab'e tn 20 cuo
tas mensuales iguales y consecutivas de . diez 
mil pesos moneda nacional (3 10.000.—) cada 
una, a descontar de las participaciones im_ 
pcsi.ivas que le corr-spondan,

Art. 2’ — Los fondos para el cumplimiento 
de esta ley se tomarán de rentas genera es con 
impu'ación a la cuenta ‘‘Valores a Reinteg ar 
al Tesoro ■— Municipalidades de la Provin
cia— Préstamos Cargos Reintegro”.

Art.. 3V — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sa a de S-Siones de la Honora. 

b'e Legislatura de la Provincia de Salta a los 
veintidós días del mes dé setiembre del ano 
mil novecientos Sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JOSE DIONICIO GUZMAN
Presid.nte de la HH. Cámara de Senadores

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO: 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

.■ OBRAS PUBLICAS'
Salta, Octubre 5 de 1961

T6 •gare poT L'y de la .Provincia, cúmp'ase. 
coimiiiíqiiose, publíquese. -insértese en el Re
gistro Oficial' de..'Leyes y archívese. -

BERNARDINO BIELLA-,

PEDRO J. PERETTI
Es. copla: ■ —.

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe'de Despacho del Ministerio' de E. F. y O. P. '■

Registro.de
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L E Y N» 3684

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
LEY :

Art. 1’ — Apruébase el contrato de com
praventa realizado entre el Gobierno de la Pro.- 
lincia de Sal a. representado por S. E. el 
s ñor gobernador don Bernardino Bie la, por 
u ia pane, y ,1 .‘■iñor Néstor Agustín Zamo. 
ra, por la otra, que textualmente dice:

Luiré oí gobierno de la provincia de Sal
ta, i\pr s ntado en este acto por S. E. el 
S< ñ a- ., ubi r..ador de la Provine a, don Bernar
dina i; e .a, por una par e. como comprador 
y (-| -ooor don Néstor Agustín Zamora, por :a 
otra parte como vendedor, han resuelto Cele
brar ti siguí nt<S contrato de compraventa:

FRUTERO: El señor Ní-S cr Agustín Zaino, 
ra vende y tra silero a favor del Gobierno de 
la Provincia, las parce as números 1, 2, 3, 4, 
5. (i. 7. 8. 9. 111. 11. 1,2. 13, 14, 15. 1G 17, 18, 
19. 20 de ’a manzana 32 y que es de su pro
piedad de acu. rdo al lotto y amanzanam’cnto 
de la finca “La Loma” de la localidad de El 
Carril (Dpto. Chicoana), según inscripción que 
cuns a en la Dirección G-ñera? de Inmuebles 
de la provine a de Sa ta, libro G, folio 215. 
asiento 1, catastro 48, con sup.rficie, linderos 
y más circuí stanclas quB constan en el men. 
clonando p'ano.

SEGUNDO: Esta venta se efectúa por el 
precio to‘al «h- cincuenta pesos moneda na
cional de curro legal (? 50.—), que Se liará 
efectivo cuando el mismo sea elevado a es
critura pública.

TERCERO: Esta ven'a Se efectúa para que 
el gobierno de la provincia de Salta constru
ya viv endar popu ares por inte.medio de la 
Dirección General de la Vivienda.

CUARTO: El Gobierno de la Provincia se 
compri.met? a r.Spetar la venta efectuada por 
<•] vendedor y cuya boleta de compraventa se 
inscribirá en la Dirección General de Inmuc. 
bes Como promi Sn d-> v n'a.

QUINTO: Este boleto será el--vado a «...di
tora mib ico cmindo el mismo sea aprobado 
por las Honorables Cómalas Legislativas de la 
Provir ca.
Bajo ta'es bases de condiciones se firman -tres 

ejemplares de un mismo tenor a un solo ob
jeto. en la ciudad de Salta, a los Seis días del 
mes de junio del año nvl novecientos sesen
ta. y uno. Fdo. Néstor Agustín Zamora, Fdo. 
Bernardino Biella ■— Gob mador de la Pro
vincia”.

Art. 2*  — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sa a de Sesiones de la Ilonora. 
b’e Legislatura de la Provincia de Salta a los 
veintidós días del mes de setiembre dsl año 
mil novecientos s.senta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

JOSE DIONICIO GUZMAN
Presid nte de la HIT. Cámara de Senadores

ARMANDO FALCON 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Octubre 5 de 19'31

Téngale por L.y de la Provir cía, cúmp ase 
Ccnuiní(|iKS . ptibjquise. insértese en el Re. 
gstro Of.cial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jete de Despacho del Ministerio de E F. y O. P.

L E Y N’ 3685

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
LEY :

Art. 1’ — Amplíase en tres millor.cs tres
cientos viir.ticinco mil novecientos se'enta y 
dos peses mon.da nacional (? 3.325.972 m|n) 
mas la partida g obal a) 3—2 (para el pago 
de sueldos de personal de usinas) del prestí- 
puu te de la Adminis rae ón Gene: al de Aguas 
de Lata, Item 1 — G-.stos en P-rsona , me. 
d ante:

1“ — La transferencia de $ 1.143.564, que se 
tomará de las siguientes partidas del Item 1 
Gas os en Peisonal:
a) 1—1 (l’eisoi al administrativo
y técnico) ............................................  ? 250.900.—
a) 3—1 (P rsonal obrero no ca
lificado) ..................................................... 892.GG4.—

2*  — El aum.U o de ? 2.182.408, que se to
marán de .as utilidades que lesu ten de la 
e .piotae ón de li-.S usinas de Rosario de la 
Frontera, Aguaray, General Enr'que MoSconi, 
General Güemis, Campo Santo, Joaquín Vi 
González y San Antonio de los Coinés, y con 
e iva.ius.e dv las tariras de e ectr.cidad.

Ar'. 2'-1 — Coinuníqu se, etc.
Dada en la Sa a de S. s ones de la I-Ionora.. 

ble Legislatura de la Provincia de Sa.ta a los 
veintidós días del mes de setiembre del año 
mil novecientos senta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JOSE DIONICIO GUZMAN ’
l’rssid ntc <lo la 1IH. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON ,
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

GURAS PUBLICAS
Sa'ta. octubre 5 dp 19G1

Tenga e por Ley de la Provincia, cúmplase 
Commáqiiese, pub.¡quise, insértese. en el Re. 
g stro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

F.s copia ‘
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N'-'3686

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de la

Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de 
L S Y:

Artículo 1’ — Acuédanse, por esta única vez 
un subsidio de cinco mil pesos (? 5.000 m]n.) y 
de diez mil peS S (.? 10.000 m|n.), lesptctiva- 
mente. a las comisiones pro refccción de las 
escuelas nacionales 3GG de El Alfarcito y 196 
d.i El Gó gota, ambas del departamento de Ro_ 
s.irio do Irruía.

Art. 2'-’ — 041 gas'o que demande la presente 
h-iiá de tintas g ñera es con imputación a 

e: ta ley.
.1 el . 3’ — Coiiiiiniqm-se, etc.
Dada (11 la Sala de Sesiones de la Honora- 

b i- L ris a n a ib- la provincia de Salta a los 
Veintidós días del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
■Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JOSE DIONICIO GUZMAN
I’rssid.-nte de la HH. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Octubre 5 de 1961

Téngase por Ley de la Provincia, cúmp'ase 
comuniqúese, pablíquese, insértese en el Re, 
gstro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copin:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe ño Despacho del Ministerio de E, F. y O. P.

LEY N“3687

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA 

DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY :

Artículo 1’ — Autorízase al Poder Ejecuti
vo a donar sin cargo al Club Ciclistas Unidos, 
de la ciudad de Salta, una fracción de terre
no de la manzana 14, sección C, parcela 1, 
cm astro 13.331, con título registrado en el 
folio 28, asiento 34, del libro 5, con una super
ficie de 15.105 03 metros cuadrados, delimita
da por los mojones señalados con los números 
13. 14. 15 y 10 de acuerdo con el plano de la 
Dirección General de Inmuebles.

Art. 2" — El terreno objeto de la donación 
será destilado a la Cons rucción de la sede 
Social del Club Ciclistas Unidos. Si éste, den
tro del término de cinco (5) años, a contar del 
otorgamiento de la escritura traslativa de do
minio. no iniciara la construcción de las obras, 
«-I terr no volverá a la Provincia, sin cargo al
guno para ésta. En caso de disolución de la 
entidad beneficiaría, igualmente retornará a la 
Provincia el dominio del inmueble que se do. 
na por a presante.

Art. 3” — Comuniqúese, etc.
.Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

b e Legislatura de la provincia de Salta a los 
veintidós días del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Presidente de la HH. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Sa'ta. Octubre 5 de 1961

'réngase por Ley de la Provincia, cúmp'ase 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re. 

■ gstro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefa de Despacho del Ministerio de E F. y O. P<

LEY N" 3688
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY:

Artículo 1’ — Decláranse de utiPdad públi.
ea y sujetas a expropiación la manzana 50 de
la sección F, con una superficie de 8.070, 137G
metros cuadrados, catastro número 23.577 y
las siguientes parcelas de la manzana 25 de
la sección J?, ubicadas un la ciudad de Salta:
Número de Superficie Número de

parcela en m2. Catastro
29a. 349,34 15.482
30 219.50 15.483
31 211,50 15.484
32 248,— 15.485
33 329,60 15.48G
34 2.512,65 7.828
35a. 397,40 10.576
3Ga. 6G5,— 10.577

Art. 2’ — Los terrenos objetos de la expro. 
piación dispuesta por el artículo anterior se.



' (Jgfig'0g Jtói

:• rl'm -drstinados a' la^ cor-str.ucc'erú'dé -un edif-L.'•’.vá-de consumo del 'personal, de, lá Administra. -'. comuniqúese, .publítiúese,--insértese . en el Re_-- 
•ció' esóolái' previsto 'en el pían.‘de obras p.ú. ción Provincial qué ■ organizan' Ips. agentes ,d'eí- . glstro' Oficial. de Leyes ,ar'chívése.- * . . 
blicás. ' - - ' . . . - estado provincial, de acuerdp con las' dispost. ■ ■' .

• Art. 3’ — El gasto qúé ;demande.la presente ' clones de-la-ley nacional .número 1Í.-3S8. • .BERNARDINO BIELLA . . ■.
-. se liará..de renta^.. gen-rales coii. imputación, a . Art.- 2’.'— Ep-Esíádo’ Provincial-estimulará- - - - - ' PEDRO -J.--PÉRETTI . •

’ esta ley,.; - , • - ■ - ]a actividad de .la cooperativa señalada, con_
• Árt. é’.yi- Comuniqúese,, etc. .-. ■ cretando su'colaboración por íos siguientes nie.

...’ "Dada, mi la Saja de Sesiones de.la I-íonoi-a-' dios:
-.'ble -Legislatura .lie la Proyincia-.de.Sa'.ta á loS- • ’

.veintidós días del_ mes de -setiembre .del año
'.'mil • .novecientos sesenta..y uno..

a)

’ .ROBERTO DIAZ' . --
■. - ■ Presidente ‘

RAFAEL ALBEIJTO.i'PALACIOS
-...-• ■ ' ■ • .Secretario- ' "

. •’ ■’ ;?.-:J.ÓSE.¡p'rÓNÍCÍÓ GÚZMAÑ
Presid r.te de la Hit. Cámara de Senadores

.ARMANDO FALCON
, . ' ...... Secretario

POR TANTO: ■ '
’ 'M1N1STERIÓ'DE. ECoN<'MIA FINANZAS Y 

OBRAS .PUBLICAS
Salta. Octubre 5 de 19GI

' Ténga-.e. por .L. y de la Provincia, cúmp'ase 
' Coniuuiqueso, publíquese. insértese en él Re. 
• gstro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO ■ BIELLA
■ ’ ' ‘PEDRO .1. PERETTI

,Es Copia:
• Santiago Félix Alonso Herrero

Jeté dé D'éspaelio del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N’ 3689

POR CUANTO;
' ■ - • ' EL SENADO
:HA DE DIPUTADOS DE LA 
,’DE SALTA, SANCIONAN CON
.' ■ LEY: 

Y LA CAMA- 
PROVINCIA ’ 

FUERZA DE
c)

?' Avtícu’p 1? -rr Des Unase la cantidad ae cua
trocientos mil ptsos moneda nacional ($ 400.000 
jn|n.), que se liquidará a la Administración Ge. 

.' nefal de Aguas do Salta, para la adquisición 
■ e ■ instalación de un ’rquipo de bombeo para- 
-'extraer agua del- pozo-perforado por la citada 
• 1 dependencia m la localidad de ■ -Pichanal, de- 
. parlamento' -dé-Orón.

Ar-t;-2"- — L-’is gastos-qúe demande el cum.
■' piimiento <le 'o dispuesto por el artículo an

terior se toma á de rentas g nerales con im
putación a’la misma, hasta tanto sean inclui
dos en la ley de presupuesto.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
- Dada en la Sa a de S.Siones de la Sonora. 

. .ble Legislatura de la Provincia de Salta a los
■ veintidós ‘días del ínc-s de setiembre del año 
(mil novecientos Sesenta -y uno. .

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBÉRTO PALACIOS
Secretario

JOSE DIONICTO GUZMAN
■ PreSid nt-e do la HIT. Cámara de Senadores 

' ARMANDO FALCON
-. ■ Secretario

POR TANTO:
'MINISTERIO. DE ECONOMIA FINANZAS Y 
: ” . OBRAS PUBLICAS

'Sata. Octubre 5 de 1901
'Póngase por L:y de la Provincia, cúmp'ase 

comuniques-, publíquese, -insértese en el Re. 
-.g.'stro Oficial de Leyes y ^archívese.

BERNARDINO BIELLA-
PEDRO J. PERETTI

Bs copia: j’ 
Santiago Félix Alonso Herrero

• Jefe de Despacho del Ministerio de E. 7'\ y O. P.

■ ■ LEY N'-’ 3690

POR CUANTO: ’■ .
Él Senado y la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza ere 
... L E Y:

Artícu’o 1’ —'Declárase de interés público la 
constitu-ión' y . funcionamiento d.e.la cooperati_

Es .copia : ■ . '
Santiago Félix Alonso Herrero1.- -. ° t

. Jefe de Despacho del Ministerio de E.'F.-y O. P1 
La asociación automática de- todos los ■ i - ' *’ . ~ J
agentes de la administración -pública ac¿ . LEY ’N" 3691* • ' ' • ’
tualmente'en funciones’y1 dé los que in. “ • ° - • . .- : •” ’ - •
gr.sen- eñ "lo sucesivo, con -ía' sola ’ex. ' . .pop. CUANTO: ■ • ' . ,.- ’

.cepcióri del- personal transitorio y de los ' . - . - -
agentes que manifiesten por escrito su 
expresa- negativa de asociarse a la enti
dad cooperativa, dentro de los treinta (30) 
días de la promulgación de esta ley o 
de su ingreso a la administración pro., 
vincial, según corresponda.
El aporte de capital accionario será equi
valente -al cuarenta por ciento (40%) do 
la remuneración nominal del agente, has. 
ta un máximo de Cinco mil pesos mone
da nacional ■ (? 5.000.— m|n.), pagadero 
en cuotas mensuales, de acuerdo a lo 
que establezcan la reglamentación de es. 
ta ley y los estatutos de la cooperativa;

El adelanto a la cooperativa de hasta . 
el cincuenta por ciento (5091) del. capital 
accionario suscripto por los agentes de ■ 
la administración provincial, hasta un 
máximo de cinco mi’lones de pesos mo
neda nacional (? 5.000.000.— m|n.), cu
yo ra.mbo'so convendrán al Poder Eje
cutivo y la cooperativa en cuotas men
suales pagaderas después de un (1) año 
y a un plazo no mayor de tres (3) años, ■ 
desde la fecha de otorgamiento de los 
anticipos, sin intereses;

b)

d)

e)

La retención por parte de las correspon
dientes habilitaciones de pago y el de. 
pósit0 en la cuenta corriente bancaria 
dj la Cooperativa, dentro de los tres (3) 
días de su percepción, de los importes 
adeudados a esta última por los agentes 
de la administración;

la 
de

La adscripción. transitoria del personal 
especializado y los elementos que solici
te la cooperativa, para colaborar en 
organización de la entidad.;
La autorización a la Dirección para 
Promoción del Abastecimiento, Caja
Jubilaciones y Pensión, s de la Provincia. 
Banco de Préstamos y Asistencia Social 
e Instituto Provincial de Seguros para 
suscribir convenios, directos con ia coo. 
perativa, tendientes a facilitarle la in. 
crementación de sus actividades y finan
ciación de las operaciones con sus aso_ 
ciados. , .

Art. 3’ — El Poder Ejecutivo contratará por 
Concurso un servicio de auditoría que super
visará el funcionamiento de la cooperativa, in
formando mensual-mente sobre el desarrollo de 
sus actividades.

Ar‘. 4’ — El gasto que demande el cum
plimiento de la. presente' se tomará de rentas 
g. adrales, con imputación a la misma.

Art. 5" — El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley dentro de los noventa (90) días 
de su promulgación. .

Art. 6’ Comuniqúese, etc.
Dada en la Sa’a de Srsiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta a los 
veintidós días del mes de setiembre del afio 
mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente -

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

JOSE DIONICIO GUZMAN
Presidente de-.la’HT-L Cámara de Senadores 

ARMANDO ’ FALCON
Secretario

POR TANTO-:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Octubre 5 de 19G.I 

Téngase por Ley de lá Provincia,' cúmplase

El Scqado'y la Cámara cíe. Diputados o'e la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de, •Salta, Sancionan con Fuerza de, 

LEY:

— Autorízase al Poder EJeeutL 
al ’ Sindicato de Obreros Panade_ 

y

maquinarias, ú-iRs, herramienta^ y

Artículo 1" 
vo a acordar 
ros de Salta adherido, a la F.A-U.P.P-A. 
C.G.T., con pe-S illería gremial número 331 ■ y 
asiento en la c udad capital. de Salta, un prés_ 
ta¡.io. de hasta dos millones doscientos mil pe. 
s. s moneda nacional ($ 2.200.000.— m|n),
para la adquisición de los bienes,’imuebles, ín_ ' 
muebles, 
v hículos pertenecientes a la Trina Colhagó y ' 
Carmena S.R.L., propietaria de la' panificadora 
''L:;s Flucs". ubicada en Calle España 1625 de 
la ciudad de Sal a, con todo lp enclavado y ad_; 
he: ido-al citado'inmueble, préstamo que .será 
garantizado con el aval solidario e individual de . 
los socios de la coop ratiya a constituirse pa
ra la expió ac'ón de dicho ramo y con prenda 
en plimer. grado c favor del Gobierno de Id

. Provincia, sobre todas las maquinarias y bienes . 
muebles a adquirirse, e hipoteca sobre los 
bienes inmuebles,- . -

Art. 2". — -El préstamo se realizará por in. 
tcrmcd’o. del Banco Provincial -de Salta, qúe' 
tomará todos I s recaudos no esarios para’, el 
destino córreto y específico del mismo, a cuyo 
efreto el Poder Ejecutivo facilitará los fondos . 
necesarios' para ello’’, debi ndo dicha instituí 
cióu do crédi'o efectuar el pago de la adquigi. 
ción de la panif’cadóra hasta el crédito acor-, 
dado por ol artículo 1’. Y en caso.de que -dicho 
importe no cubriera el valor total de la compra 
do la misma el románente deberá ser cubierto 
por la cooperativa a formarse. Este préstamo 
devengará un interés del dos’ por ciento 
(2%) anual y sa-á amortizado en uii plazo' de * 
diez (10) afms, d biéndpse operar el pago de. 
la primera cuo'a a los Cuatro (-1) años de ha
berse hecho ifcct'vo el ,p>éstamo ■ y las cuotas . 
sucesivas a fijarse en forma proporcional con 
vt-ncimien'o a cada süs meses de plazo en 
forma escalonada.

Ait. 39 ■— Ei Sind’cato de 'Obreros Panaderos 
d ■ S-Tta deberá, prcvinmer.te a la efectivación 
del prés'amo aludido preceder a llenar los si_ 
gu'ent s recaudes:

a) Constitución legal de la personería gre.' 
mial o jurídica; • ■ -
Consituclón de prenda fija o flotante so
lee los bien s a adquirir para garantizar 
el créd to. o hipo’eca según corresponda; 
Fijar el plazo para el funcionamiento de 
la cooperativa á formarse, y la in'dispo. 
nibilidad de la suma a prestarse hasta la 
forma'iza-.-ión de la lesp-ctiva coopera
tiva.

Art. 4". — Constituida la cooperativa, la mis. 
ma ri Integrará a ’a Provincia por intermedio 
d<-l Banco IT ivi- ci:ll de Sn ta el total del 
préstamo mediante los amortizaciones semestra
les a qu - so a’ude en el artículo 2.i, importes 
éstos que sí rán ing-esodos a rentas generales, 
quedando el interés de! 2'4 a beneficio del Ban
co como retribución a. sus gestiones^

Ar‘. 5'-'. — lia cooperativa no podrá ceder ni 
transferir a cita quier título a persona 0 jurí
dica alguna, la panificadora “Las Flores”, de
biendo ser pura y exclusivamente de su admi
nistración y - xp’otac’ón personal.

Art. G'-‘. — El Poder Ejecutivo tomará todos 
los recaudos y medidas tendientes a-asegurar el 
normal cumplimiento de las obligaciones con. 
traídas por la cooperativa para con la Provin
cia, controlando la buena marcha de la empre
sa. y el des.nvolvimiento de sus 'actividades' 
conforme a las finalidades cooperativistas a 
cuyos fir.es podrá fiscalizarse e intervenir en 
su funcionamiento.

b)

c)

liar%25c3%25a1..de
caso.de
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Art. 7°. —- El incumplimiento de los compro, 
mis,.s emergentes de esta ley por parte de la 
cooperativa a constituirse, dará, lugar a .que 
el Poder Ejecutivo, por intermedio del órga_ 
nismo de su competencia, intervenga la em
presa a fin de asegurar la Seriedad y correc
ción de la operación.

Art. 8’. — Los gastos que ocasione el Lum- 
plimierr.o de ia presente ley se tomarán de 
rentas generales con imputación a la misma 
y con cargo de reintegro al Tesoro por parte 
de la-beneficiaria.

Art. 9". — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de S siones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Sa'ta, a los vein
tinueve días dtl mes de setiembre del año mil 
n¿ veci-c-tos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO
. Viccpf esioente 1'-’ del H. Senado 

ARMANDO FALCON
‘ Secretario

■POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 5 de 19G1.
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese ei. el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N’ 3692

POR CUANTO:
EL SENADO Y la CAMARA DE DIPUTA
DOS DÉ LA PROVINCIA DE SALTA. SAN

CIONAN CON FUERZA DLi LlIY:
LEY;

Art. 1°. — Autorizase al Poder Ejecutivo a 
vender a las instituciones que se indican a 
continuación, al precio de diez (10) pesos el 
metro cuadrado y cri la medida que se consigna 
el inmueble de propiedad fiscal situado en la 
ciudad de Salta de una superficie de 1.2S0.20 
metros cuadrados e individualizado como par
cela G, manzana 52, sección H, catastro 3067, 
con ií'ulo r.gistrado en el tollo 45, asiento 
número 50 del libro 7 de la Capital: 
Centro de Resid. Catarmarq. 820,10 mts. cuad. 
Club Atlét. Central Norte .. 454,13 mts. cuad.

Art. 2’. — Derógase las disposiciones conte
nidas en los artículos 2’ y 3’ de la ley 25G3 
(original 1285).

Art. 3’ — Comuniqúese, .etc.
Dada en la Sala de S s'ores de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
ve n'¡nueve días del mes de setiembre del año 
mil novecier.tos s.scnta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

Prof.'HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vicep'iesicrante 1” del H. Senado 

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Pública.

SALTA. Octubre 5 de 19G1.
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el ‘Re. 
g’stfo Oficial de-leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

ES cooia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

LEY -N’ .3693*.
POR CUANTO: . ■ -^ .
EL SENADO Y .LA CAMÁRA DE.DIPUTA 

DOS DÉ LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE ■

LEY:.

Art. 1’. — Concédese un subsidi0 de~uos mi
llones de p-sos ($ 2.000.000,— m|n.) pór-es. 
la única vez, para i ser distribuido por partes 
iguales entre los aero clubes de Salta, General 
Guomes, Metán, Tartagal y Qrán.

Ai". 2". — El gas'o que demande la présente 
se liará de rentas generales con imputación a 
esta ley.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de ’a provincia de Salta, a.los vein
tinueve días del mes de setiembre del año mil 
novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente .

RAFAEL ALBERTO' PALACIOS
Secretario

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Viccp'iesicente 1" del H. Senado 

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas.

Téngase por .ley de la provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re. 
g siró Oficial de ‘Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
.'efe de Despacho del Ministerio de E..”’. y O. E.

LEY N'i 3694

POR CUANTO:
El Senacio y la Cámara de Diputados de la 

Provincia oe Salta Sancionan con Fuerza de, 
LEY:

Art. I1’. — Declárase de utilidad pública y 
autorizas.*  al Poder Ejecutivo a expropiar parte 
de la parcela 5, de la manzana 33, sección A, 
catastro 2G5, que comprénñcn: 19,G2 mts: s>_ 
bre la calle 20 de Febrero, 38 mts. soure el lado 
norte, 38 mts. sobre el lado sud, 19.09 mts. so. 
br.i el lado oeste, ubicada en la ciudad de Ge
neral Guemss y de propiedad de don Manuel 
Martínez o. de los que resultaren sus legítimos 
dueños.

Art. 2’. — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
vender el terren0 objeto de la expropiación al 
Club Deportivo Jorge Newbery de General Gue 
mes, con destino a la ampliación de su cam
po de diporte, por el mismo precio que resul
te del costo de la expropiación, pagadero en 
un plazo dé hasta diez (10) años‘ sin ínteres,

Art. 3’. — La escritura traslativa dé dominio 
s? hará por la Escribanía de Gobierno sin car. 
go.

Art- 4o. — El gasto que demande ei cumplí, 
mien'o de la presen'e. Se hará de rentas gene, 
ra'es con imputación a etta ley.

Art. 5’. — Comuniqu.se. etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

L-ag s'atura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de S-tiembre del año 
mil novecientos sesenta y*  uno'.

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vicepuesicente 1’ del H. Senado

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 5 de 19G1.
Téngase por i y de la provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- , 
gístro Oficial'de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

És copia.: .-
Santiago Félix Alonso' Herrero
itfe de Despacho-del Ministerio de E. F. y.O. F

• LEY N" 3695

POR CUANTO: - * •
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN■
CION'AN CON FUERZA DE • •• ■

LEY:- '

Ai*'ierro  1’ — Acuérdase, por esta única vez,. 
un subsidio de m$n. 10.000-al no vidente Car. , 
los Dionisio • Cobos, para trasladarse a Buei * ■ 
nos Aires para someterse a una- operación dé 
la vista. . .

Art. 2’ — El gasto que demande el .cumplí, 
mi nto- de la presenté, se tomará de rentas ge-, . 
nefales con imputación á la misma. . ■ _

Art». 3’ —1 Comuniqúese, etc. • . .*•  - .
Dada en la Sáa de Sesiones de la Honora. " 

ble Legislatura de la Provincia de Salta a .Ios- 
veintinueve días del mes de-setiembre del áfíjj'. 
mil novecientos sesenta y uno. • '

ROBERTO DIAZ • . .
. Presidente ■ ' . •. '

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario ‘■ 1 , -

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO ' ' , 
Viccp'iesio'ente 1’. del ■ H. ■ Senado • ’

ARMANDO- FALCON - '
Secretario . . . "

POR TANTO: ' ' ■ ' .'
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas ’ -" . 

. • SALTA, Octubre 5 de 1961. •
Téngase por Lty de la Provincia', cúmp'-asé - 

comuniquespublíquese, insértese en el Re.- 
g’stro Oficial de Leyes y archívese- .

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI ’ • ’

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero. ' ; ■

Jefe ue. Despachó del. Ministerio-de E. F. y O. P.

LEY N'-‘ 3696 '

POR CUANTO: ' • '
EN SENADO Y . LA CAMARA-DE DIPU

TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y: - ' . , .
Artículo 1’ — Acuérdase al Club Sportivo 

Doctor Manuel Anzoátegui, sociedad civil con'--., 
personería jurídica, de la ciudad, de Salta,- un ■ • 
subsidio extraordinario de doscientos mil - pe
sos moneda nacional ($-200.000.— m|n.), .para’ 
sufragar los gastos de instalación de servicios 
sanitarios y ampliación de la' sede social, en el 
solar ubicado en la intersección. de las calles 
Bu. nos Aires y Dr. Joaquín Castellanos - de és_ . . 
ta ciudad. r'.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumplí. ' 
evento de la presente ley se tomará de rentas 
generales con imputación a la misma, hasta tan. . 
to se inc.uya en el presupuesto general de.la *.;  
provincia.

Art. 6'-’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones' de la Honora- - 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del ano 
mil novecientos sesenta y- uno; . -

ROBERTO DIAZ.
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS • 
Secretario

Prof.. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO' 
Vicepresidente 1’ del H. Senado 

ARMANDO FALCON ' , .
Secretario

POR TANTO:
, MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS' Y ’ 

OBRAS PUBLICAS
SALTA, octubre 5 de 1961,

Comuniqu.se
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Téngase por Ley de la Provincia, Cúmp’ase 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re. 
g’stro Oficial de-Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

F.s copia:
Santiago .Félix-Alonso Herrero

•■..ere de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.

LEY N'-’ 3697

POR CUANTO:
RJ Senado, y la Cámara de Diputados dé 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
\ LEY:.

Artículo 1’ ’— 'Decláranse de utilidad pública 
el inmueb'e identificado con los siguientes da
tos catastrales: catastro 14.639, Sección E, 
manzana G9,, fracción VI, parsela 2 registrado 
en el-folio 268, as ento 316 del libro 9 de la 
Capital, con una valuaciós fiscal de ciento se. 
lenta y nueve mil pes s moneda nacional 
($ .1.7,íl,.ooo.—m|n.), de propiedad de la señora 
Manía Graciela,. Sosa Abres,, de, López, o quien 
resid e ser su prop otario.

Art. 2’ — Áu nízajse al.Poder Ejecutivo ges
tionar la, adquisición en compra directa o a 
exprop.ar.el inmucble mencionado en el artí. 
culo anterior, el que será entregado en dona
ción al Club Atlético Pellegrini, Sociedad Ci. 
vil, a fin de que el m’smo construya su sede 
social, campo de clenort-s1 y demás instalacio
nes complementarias ’a sus actividades e.-pe_ 
cíficas. ■

Al't. 3’ — El club donatario deberá comen
zar las -obras dentro de los cinco años ds 
.la firma de la-escritur-a tras ativa de dominio, 
Si d ntro del plazo fijado no- se iniciara cons
trucción alguna, el inmueble objeto de la do
nación volverá al dominio del fisco.

Art. 4’ — El gasto que demande el cumplí. 
mienftr- de la presente ley. s? tomará ds rentas 
generales' con' ¡diputación a la misma.

AÍt’t" '5'1’ — Óomuhíquese, etc.
Datía en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legis’a ura dé la provincia de Salta, a los 
veint’.nueve día? del mes de Setiembre d-’l año 
mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
p-osidente de la HH; Cámara de Diputados

RAFAEL’’ ALBERTO PALACIOS
Secretario de la HH. Cámara de Diputados 

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vice Presidente 1’ del H. Senado 

ARMANDO FALCON
Secretario -de la .HH. Cámara de Senadores

POR TANTO:. , 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINÁNZAS Y 

OBRAS PÚBLICAS
Salta, . ociubre 5 de 1961.
Téngase por Ley de la Provinc’a, cúmp’ase, 

comuniqúese,-., publiques ■, insértese en el R.e_ 
gis’ro O-icial de Lsyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe'dé’Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N" 3698

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia ds S.a:ta Sancionan con Fuerza de 
LEY:

Artículo 1’ — Modifícase la ley 3548 en la 
siguiente forma:
a) Reemp ázase. el artículo ;1 por el siguiente: 

El Poder Ejecutivo, por intermedio de 
la Administración G=n ral de Aguas de 
Salta, Humará a licitación pública dentro 
de los 60 días de promulgada la presente 
ley, para el -estudio, proyecto difinitivo, 
constiucclón y financiación de parte de 

las obras necesarias para el aprovechamien
to integral del río Mojotoro, destinadas al 
riego permanente de ampliación de 20.000 

hectáreas en el departamento de General 
Güemes y producción de energía hidro
eléctrica.

b) Sustituyese el artículo 4’ por el siguiente:
Quien resultare favorecido por la li

citación tendrá a su cargo el estudio, la 
confección del proyecto definitivo, la cons
trucción y financiación de las obras enun
ciadas en el artículo 2’.

c) SusTRlyese el artículo 5" por el siguiente:
El Poder Ejecutivo incluirá en el plan 

de obras 1961|62 la partida necesaria pa
ra gastos del l'amado a licitación.

d) Reemplázase el artículo 6" por el siguiente:
La adjudicación de los trabajos se ha

rá teniendo especialmente en cuenta: 
1’— El valor 'económico de la oferta; 
2’— Antecedentes sobre trabajos realizados 

por el recurrente.
3’— Tiempo de duración de los trabajos.

e) Suprímese el artículo 7’.
f) Sustitúyese el artículo 9’ por el siguiente:

Para atender la amortización de los 
gastos de los estudios y proyectos, como 
también las amortizaciones del cos‘o de 
las obras, se destinará íntegramente el 
importe de la venta de las 20.000 hectá
reas con riego de ampliación a que se 
refiere el artículo 1’ y el producido de la 
ve..ta de energía hidroeléctrica.

g) Sus'.itúyese el artículo 16 por el siguiente:
Serán de aplicación las leyes de con

tabilidad y de obras públicas a los efec
tos de la licitación, adjudicación y eje
cución de las obras.

h) Sustitúyese ’el artículo 18 por el siguiente:
En garantía del pago de las obras por 

parte de la Provincia, las tierras benefi
ciadas por el riego podrán ser afectadas 
con gravamen hipotecario a favor de la 
empr.sa o empresas constructoras sin per
juicio de lo dispueso por los artículos 10, 
11 y 12 de la Ley 3548. Autorízase ade
más al Poder Ejecutivo para gestionar y 
obtener con el mismo objeto las garan
tías que estime convenientes de los ban
cos oficiales del Estado Nacional y de 
Yac'mientos Petrolíferos, como así también 
a celebrar con dichas instituciones los con
tratos respectivos.

i) Sustitúyese el artículo 20 por el siguiente:
La Administramos General de Aguas de 

Salta tendrá a su cargo, el control del es
tudio, proyecto y construcción de las refe
ridas obras, Como así también la administra
ción y distribución del riego, y la Venta 
de energía hidroeléctrica a las municipali
dades o Sociedades cooperativas de Con
sumo, para su distribución y venta a los 
usuarios por cuenta de aquéllas.

Artículo 21-' — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la provincia de Salta, a los 
ocho días del mes de setiembre del año mil 
novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PAi-ACIOS 
Secretario de la HH. Cámara de Diputados 

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vice Presidente 1’ del H. Senado 

ARMANDO FALCON
Secretario de la HH. Cámara de Senadores 
POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Sa:ta, 5 de oc'ubre de 1961.
Habiéndose promulgado de hecho y de con

formidad a las disposiciones del art. 98 de 
la Constitución, téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqur.se, publíquese, in
sértase en el Registro 'Oficial de Leyes y ar
chívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

LEY N? 3699
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados dé 
la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de

LEY :
Artículo 1’ — Autorízase al Poder Ejecu

tivo a construir un local para la comisaría de 
El Potrero, segunda sección del departamento 
de Rosario de la Frontera.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley se tomará de ren
tas generales con imputación a la misma.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los diecinueve días del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta y uno.

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vice Presidente 1’ del H. Senado 

ARMANDO FALCON
Secretario de la HH. Cámara de Senadores 

ROBÉRTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALAC’OS 
Secretario de la HH. Cámara de Diputados

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, 5 de octubre de 1961.

Habiéndose promulgado de hecho y de con
formidad á lo dispuesto por el art. 98? de la 

Constitución, téi.gase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Libro Oficial de Leyes y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

LEY N? 3700
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados dé 
la Provincia de Salta Sancionan con Fuctza de 

LEY :
Artículo l9 — El Poder Ejecutivo mandará 

construir sobre los ríos Grande y Blanco, en 
los lugares denominados P.ña Alta y Arbo. 
lito, ubicados en Nazareno y Cuesta Azul, res
pectivamente, de la segunda sección del de, 
parlamento de Santa Victoria, sendas pasa. 
r-las colgantes y obras de acceso.

Art. 29 — El gasto que origine el cumplí. 
’mien'o de lo dispuesto por el artículo l'\ se 
efectuará de Rentas Generales con imputación 
a la presente ley.

Art. 3" — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta a. 
los diecinueve días del mes de setiembre 
mil novecientos sesenta y uno.

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vice Presidente 1’ del H. Senado 

ARMANDO FALCON
Secretario de la HH. Cámara de Senadores 

ROBERTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la HH. Cámara da Diputados

POR TANTO: 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, 5 de octubre de 1961.
Hab éndose promu’gado de hecho, de confor

midad con las disposiciones del art. 98 de la 
Constitución, téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

empr.sa
comuniqur.se
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LEY N’ 3701

POR CUANTO:
El Sellado y la Cámara de Diputados dé 

la Provincia de S,alta Sancionan con Fuerza de 
LEY :

Artículo 1’ — Autorízase al Poder Ejecutivo 
de la Provincia a que, por intermedio de sus 
oTganir-niog competentes, proceda a la insta
lación de un tanque de cinco mil (5.000) litros 
de agua para la provisión de agua corriente en 
la localidad do Pueblo Nuevo, departamento 
La Pon .a.

Art. — Los gastos que demande la pre
sentí liy se tomará de rentas generales con 
imputo? ón a la misma.

Art. 31' — Comuniqúese, etc.
Luda en la Sa’a de Ses'ones de la Hono

rable L gislatura d- la Provincia de Salta, a 
los diecinueve días del mes de setiembre del 
año mil novecientos sesenta y uno.

Piof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO , 
Vice Presidente l9 del H. Senado 

ARMANDO FALCÜN
Secretario de la I1H. *Uún>a:a  de Senadores

ROBERTO DIAZ
Presidente de ía HH. Cámara de Diputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario de la'HH. Cámara de Diputados

POR TANTO':
MINISTERIO DE ECONOM'A, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, 5 d.‘ octubre de 1961.
Habiéndose promulgado de hecho y de con

formidad a lo establecido en el art. 98 de la 
Cor.r.'im.’ión' ti'iij—.se jioi’ Ley de la Provincia, 
cúmnl.-.Se. coran líquesc, publiques\ insértese en 
el .L bro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia : .
E. ANTONIO DURAN
, Jefe Interino de Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

LEY N’ 3702

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
’ LEY- ’

Artículo 1" — La licencia por maternidad nó 
Será causa que impida la percepción del do
blo agnina’do establecido por el artículo 4’ de 
la’ Ley 3587. de Presupuesto general para el 
cjercicio 1960J61. ' ,

Art. 2'> Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de’ Sesiones de la Honorable 

Legis’atura de Ja Provincia de Salta, a. los 
veintid. s días del mes de setiembre del año 
mil novvvientos sesenta .y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la HH. Cámara di Diputados

JOSE DIONICIO GUZMAN
Presidente de la lili. Cámara de Senadores

ARMANDO FALCON 
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Y SALUD PUBLICA
Salta, octubre 5 de 1961.
Téngase por Ley de la Provincia, Cúmplase, 

comuniques , pub’íquesv, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Fs copia:’
..NELLY DEL CARMEN MENDEZ

'Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

... LEY N’ 3703 ‘

POR CUANTO:
El Secado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta-Sancionan can .Fuerza de 
LEY :

A.tíeulo 1’ - - Créase un Puesto Sanitario en 
cada una de las siguientes localidad.s de la 
Provircia:
a) LA ENTRADA, MORILLO — Departamen

to de’ Rivadavia;
b) SAN RAFAEL. Dpto. de -San Carlos;
c) VILLA MANEELA, Ciudad de Rosario de 

la Frontera:
Art. 2’ — El gasto que demande el cum. 

p’imiento de la presente se incluirá en el Pre 
supuesto para el Ejercicio 1961|62.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legisla’ura dG >a Provincia de Salta, a 
los v. infidos días del m< s de setiembre del 
año mil novecientos sesenta y uno.

, ROBERTO DIAZ
■ Piestílente de la lili. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALÁCIOS ’ 
Secretario de ía lili. Cámara de Diputados 

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Presidente del II. Senado • 

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO: 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Y SALUD PUBLICA
Salta, 5 de Octubre de 1961.
Téngase por Ley de la I'rovinc a. cúmplase, 

comuniques’, pub'íques”, i’súrtese en el Re_ 
C’s io Oficial de I.íycs y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

LEY N9 3704

POR CUANTO:
El Sopado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de
' LEY :

Artículo 1’ — Aui;;í’riisi’ a ocLoc’entos pe
sos moneda nacional (? Seo.—m'n.) 'el monto 
de la p.nsión de que goza la señora MODES
TA C. DE ÍIRINDOUN, prorrogada por de_ 
cret,, Ley 691|57.

Art. 29— El gasto que demande la presente 
será atendido por la Caja 'dG Jubilaciones y. 
Pensi nas e n los fondos expresamente desti
nados a tal efecto y con imputación a la 
pres nte.

Art. 3° — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala dj Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veintidós dios del ñu s dc s tiembre del 
año mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente de la Hlí, Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la lili. Cámara de Diputados 

ING. JOSE D. GUZMAN
Presidente

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Y SALUD PUBLICA
Salta. 5 de Octubre de 1961.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniques?, publiques?, insértese en el Re 
gis'ro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ‘
NELLY DEL CARMEN MENDEZ .-

Jefe Despacho intfrino Ministerio .de A.S. y S.P.

LEY N9 3705

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de
LEY:

Artículo 1’ — Prorrógase la pensión men
sual acordada por Decreto Ley número 724|57 
a María Violeta y Lindór Bernardo Bravo, én 
tal carácter de hijos menores del ex—serviaor 

• del Estado, Demetrio Lindor Bravo, aumentada 
a la suma de quinientos pesos moneda nacio
nal. (3 500,— m|n.)

Art. 2’ — La pensión que se prorroga por 
la presente, se liquidará a partir del venci
miento del térmirio establecido por el Decre
to Ley 724|57, citado, y hasta la .mayoría de 
edad de los .beneficiarios.

Art. 39 El gasto que demande la pre
sente, será atendido por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones con los fondos expresamente 
destinados a tal- .efecto y cón imputación a 
la- presente. - .

Art. 49. — Comuniqúese, -etc.
, Dada en la Sala de Sesiones de. la Honorable 
L gislatura de la Provincia.de ‘Salta, .a los 
veintidós días del mes de' setiembre del año. 
mil novecientos sesenta y uno. ’

ROBERTO DIAZ '■
• ' '■ .Presidente

RAFAEL_ALBERTO PALACIOS.
Secretario' ■ - ■

ING." JOSE- D. GUZMAN
•Presidente .

ARMANDO - FALCON
Secretario

POR TANTO: . . • •
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES ' 

Y. SALUD PÚBLICA
Salta, 5 de Octubre de 1961.'
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes- y archívese. "

BERNARDINO BIELLA ' . '

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ■ ■ -
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino -Ministerio de .A.S. y S.P.

' LEY N 3706

POR CUANTO: ’
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de-- 1 
. LEY: . .

Artículo 1’ — Eléyase a. la suma de mil pe_ ’ 
sos moneda nacional ($ 1:000—m|n.) -mensua
les,- la pensión de que goza la señora ROSA 
NUTTI DE .GAÍIBOL1NI .por ley 2916 (ori
ginal 1638.) modificada "por ley" 3266. ’ . p "•

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de la presénte ley, será -atendido' por 
la Caja de Jubilaciones y pensiones, con la 
partida que a tal efecto tiene asignada por 
léy de presupuesto general. Si tal partida re
sultare insuficiente el gasto se hará de rentas 
generales con imputación a esta ley.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc. -
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono 

rabie Legislatura de. la Provincia de Salta, á 
los veintidós días del mes de septiembre del 
año mil novecientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
• ■ - Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ING. JOSE D. GUZMAN 
.Presidente - .1

ARMANDO FALCON 
Secretario . '

POR TANTO: . ..
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Y SALUD PÚBLICA
Salta, 5 de Octubre -de 1961.
Téngase por Ley de la (Provincia, cúmplase,

iij%25e2%2580%2594.se
Provincia.de


áALT¿» 1 [2. -., gó¿£M- d^íciAr
comuniqúese, publiques?, insértese en el Re. 
gistro Oficial de Lsyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: 
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

• Jefe Despacho interino Mb-isterio de A.S. y S.P.

L E Y N’ 3707

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados dé 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza de 
. . LEY :

Artículo 1’ — La presente ley regirá para 
el personal docente de establecimientos edu
cacionales de enseñanza secundaria, artística 
y técnica, dependiente del Min’sterio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública de la 
Provincia.

Disposiciones Generales
Art. 2'-'. — Se considera docente, a los efec

tos de esta ley, a quien imparte, dirige, super
visa u orienta la ■educación general y la ense
ñanza, asi como a quien colabora directamen
te en esas funciones, con sujecón a normas 
pedagógicas y reglamentaciones vigente.

Art. 3’ — La presente ley determina los 
deb.res y derechos del personal docente que 
presta seivicios en organismos dependientes del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, con excepción del Departamento de 
Ciencias Económicas y el Consejo General de 
Educación.

Art. J- — El personal mencionado en el ar
tículo anterior adquiere los deberes y dere
chos establecidos en la presente, desde Ique 
se hace cargo de la función para la que es 
designado.

Art. 5" — Los deberes y derechos del per
sonal dqcente se extinguen:
a) Por renuncia aceptada, salvo el caso de 

que ésta sea presentada para acogerse a 
los beneficios de la jubilación;

b) Por cesantía;
c) Por exoneración.

Deberes y .derechos del dooente
Art. 69. Son deberes de este personal, sin per
juicio clq los que establecen las leyes y aecic. 
tos generales para el personal de la admi. 
irstracfón provincial:

a) desempeñar digna y eficazmente las fun
ciones inherenes a su cargo;

b) Educar a los alumnos en los princi
pios de nuestro régimen democrático con 
arreglo a la Constitución y leyes vigen
tes en la materia con absoluta pres. 
cindencia par'idista;

c) Respe ar la jurisdicción técnica, admi
nistrativa y disciplinaria, así como la 
vía j.rárqu'ca;

d) Observar una conducta acorde con la 
función educativa;

e) Ampliar su cultura y propender al per
feccionamiento de su capacidad peda
gógica y didáctica;

f) Cumplir los horarios que correspon
dan a las funciones inherentes al car
go.

Art. 7’. Son derechos del docente, sin perjui
cio de les que reconozcan las leyes y decre
tos genera'es para el pe'Sonal de la adminis
tración pública provincial:

a) La estabilidad en el cargo, en la ca
tegoría, jerarquía y ubicación, que solo 
podrá modificarSg en virtud de resolu- 
nes adoptadas de acuerdo con las dis
posiciones de esta ley:

b) El goce de una remuneración y jubila
ción, de acuerdo con las prescripciones 
de esta ley, y de las leyes y decre
tos que establezcan la forma y modo de 
su actualización;

c) El derecho al aumesto de horas sema
nales y al traslado sin más requisitos 
que sus antecedentes profesionales y los 
resultados de los concursos establecidos 
por esta ley;

d) SI cambio de funciones o asignaturas sin 
merma de la retribución en caso de dis_

■minución o pérdida de aptitudes por

causas que no le Sean imputables; este 
. derecho se adquiere a los diez (.10). años 

de servici.bsidQC:entes, .computadas Jas su. 
plencias;:rM;.ise . .extingue, al .alcanzar las 
condiciones necesarias para obtener ju
bilación.

e) El conocimiento de- los aspirantes y el 
de las-nóminas--hechas - según orden. de 
mérito, para los nombramientos au
mento '-de-bofas semanales y permutas;. .

f) El ejercicio de sus actividades ..en .las.. 
mejores'‘‘condiciones -pedagógicas del lo- _

cal, higiene y material'didáctico;
g) El reconocimiento de las necesidades del 

núcleos-familiar;
- h) El goce ■ de las vacaciones reglamenta

rias;
i) La libre agremiación para el estudio-de 

los problemas, educacionales- y la defen
sa de-sus-intereses profesionales;

j) Un año- de licencia con- goce de sueldo 
•en todos Sus cargos y cada diez (10) 
años cumplidos en el ejercicio de la 
docencia, a fin de realizar estudios de per
feccionamiento. .de acuerdo con la re
glamentación respectiva; licencia' con go_ 
ce de Sueldo cuando obtenga becas de 
estudios, por el término de la misma y 
siempre que tenga una antigüedad mí
nima de dos (2 años;

It) La defensa de sus derechos e intereses 
legítimos mediante las acciones y re
cursos- que esta ley establece;

1) El ejercicio pleno, de todos los derechos 
políticos inherentes a sus condición de 
ciudadano.

Art. 8'-*. —. Para ingresar en la docencia 
por el modo que esta ley y sus reglamentos 
establezcan deben cumplirse, por el aspiran
te, las siguiestes condiciones generales y con
currentes:

a) Ser argentino, por opción o naturaliza
do.

b) Poseer ,el . título docente nacional ó 
provincial que corresponda.

c) Poseer la capacidad física y la mora
lidad inherente a la. función educativa.

d) Poseer el título docente nacional o pro
vincial que correponda a la especialidad, 
cuar.to.-se trate de proveer asignaturas o 
cargos- para establecimientos de forma
ción profesional;

e) Solicitar el ingreso y someterse a los 
concursos que establece esta ley;

f) Poseer- título, oficial técnicoprofesiosal, 
universitario o secundario, . título y|o 
certificado de capacitación profesional a 
fin con la .especialidad respectiva, y se 
trate., de proveer .asignaturas o cargos 
técnicoprofesionales.. o. de . actividade.s 
prácticas., de .gabinete, laboratorios, plan
tas industriales y de taller en los esta-, 
blecimientos en que se imparte enseñan
za técnica industrial. .y comercial.

Art. 9’ —..Podrá ingresarse es la docencia 
con el título. técnicoprof esional de la materia 
a fin con el contenido cultural y técnico de 
la misma:

a) Cuando no exista para determinar asig-_ 
natura'-o cargo títul0 docente nacional 
o provincial; ■■

b) Cuando - sean declarados desiertos dos 
sucesivos llamados a concurso para esa 
asignatura o cargo. .

c) En la enseñanza, secundaria con título o 
antecedentes artísticos,-Científicos y do
centes de notoria trascendencia.

Art. 10. — La . reglamentación. determina-. 
rá los títulos habilitantes y supletorios a que 
se refieren los artículos 8’, incisos d) y f), y 
9’.

DE LA ESTABILIDAD

Art. 11. — 'El personal docente comprendi
do en la presente léy tendrá derecho a la es
tabilidad en el cargo mientras dure, su buena 
conducta y conserve las condiciones morales, 
la eficiencia docente y la capacidad física ne
cesaria para el desempeño de las funciones 
que tiene asignada-.- ■

Art. 12. — Cuando por razones de cam
bio de plan de estudio, clausura de cursos o 

divisiones sean suprimidas asignaturas o car
gos ' docentes y los titulares deban quedar en 
disponibilylj.d,J. ésta será con goce de sueldo, 
La superioridad procederá a darle nuevo des
tino teniendo en cuenta su título de especia
lidad docente o técnicoprofesional y el turno 
en que se desempeña.

Art. 13. — De cada docente, titular, inte
rino o suplente, la dirección del establecimien
to o el superior jerárquico, llevará un lega
jo personal, de actuación profesional en el cual 
se registrará, la información necesaria pata 
su calificación. El interesado tendrá derecho a 
conocer toda Ja documentación que figure en 
dicho legajo, impugna-la en su caso y|o re
querir que se la complemente si advierte omi
sión y, además, a llevar un duplicado debida
mente autenticado.

Art. 14-- — La calificación será anual apre
ciará las condiciones y se basará en las Cons
tancia objetivas del legajo. En caso d@ dis
conformidad el interesado podrá entablar re
cursos de reposición con el d0 apelación en 
subsidio ante la. dirección del establecimiento 
dentro de los diez (10) días de notificado; 
pasado dicho término la calificación quedará 
consentida- La Síntesis de la documentación a 
que se refiere este artículo y en su caso los 
datos complementarios que sean requeridos, se 
elevarán anualmente al Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública.

Art. 15. — Las autoridades de los distintos 
establecimientos -estimularán y facilitarán la 
capacitación técnicoprofesional del personal do
cente en ejercicio, mediante cursos de perfec
cionamiento y b.cas de estudio e investigacio
nes en el país y el extranjero.

Art. 16. — El personal docente, excepto en 
situación de disponibilidad tiene derecho a soli
citar, por permuta, su cambio de destino, el 
cual podrá hacerse efectivo en cualquier épo
ca, menos en los (2) últimos mes?s del año 
lectivo. Se considera en disponibildad al per
sonal en us0 de licencia sin goce de sueldo o 
el que pasa a desempeñar funciones no com
prendidas en el artículo 29 de esta ley, o el 
destinado a funciones auxiliares por pérdida de 
sus condiciones para el desempeño d@ la do
cencia.

Art. 17. — El personal docente podrá soli
citar traslado por razones de salud, secesidad 
del núcleo familiar u otro motivo debidamente 
justificado. De no mediar tales razones sólo 
podrá hacerlo Cuando hayan transcurrido por 
■lo menos tres (3) años de edad desde el Til- 
timo cambio de ubicación a su pedido.

DE LAS REMUNERACIONES

Art. 18. — La retribución mensual del per
sonal docente en ejercicio se compondrá de:

a) Una asignación básica, no bonificable, 
por estado docente, siempre que no io 
p.rcibieran de la Nación o de la Pro
vincia por igual concepto;

b) La asignación por el cargo que desem
peña;

c) Las bonificaciones por antigüedad.
Art. 19. — Al solo efecto del artículo pre

cedente y del 11 de esta ley, se incluye al 
personal de las escuelas de manualidades.

Art. 20. — Establécese 'El índice docente en 
si-te (7) puntos cuyo valoi- monetario es igual 
a doscientos pesos moneda nacional (? 200 
m|n.) por punto.

Art 21. — Anualmente el Poder Ejecutivo 
actualizará el valor del índice docente, te
niendo en cuenta los aumentos de costo de 
vida y la dedicación exclusiva del personal 
de la docencia.

Art. 22. -— El personal docente en activi
dad, cualquiera sea el grado ó categoría en 
que reviste, percibirá bonificaciones por años 
de servicio, de acuerdo con los porcentajes que 
Se determinen en Ja escala siguiente:

a) Personal directivo y de inspección:
V los dos años de antigüedad .... el 10%
L los cinco años de antigüedad .... el 20w-
k los diez años de antigüedad .... el 30°*
\ los quince años de antigüedad .... el 40w-

los veinte años de antigüedad .... el 50%
■ b) Personal al frente de alumnos y au 

xiliar:



BOLETIN OFICIAL SALTA, 16 OE OCTUBRE DE 1961 PAC. 4Í7$

A loS dos años ■de antigü-dad ... . el 15%
A los cinco años de antigüedad ..,.. el 30%
A los dtez años de antigüedad ...,. el 45%
A los quince anos de antigüedad .. .. el G0%
A los veinte años de antigüedad .. .. el 80%

Estas bonificaciones se determinarán te_ 
Hiendo en cuenta la antigüedad total en la 
dorenca y regirán a parlir del p-ríodo lec
tivo del año 19G2.

Art .23". — Se considerarán acumu'ables, a 
los efectos de las bonificaciones por anti. 
gu dad. todos los servicios no simultáneos 
de Carácter docente, Conforme con la definí- 
c ón del artículo debidamente certificados 
pr.s ados en jurisdicción provincial, nacional 
o municipal o establecimientos adsCriptoS a 
la ens ña.nza oficial.

Art. 2-P. — Las licencias y la disponibi. 
lidad con goce de sueldo, las licencias sin 
sueldo otorgadas para el perfeccionamiento 

y por un ejercicio de mandato legislativo no 
interrumpen la continuidad <_n el cómputo de 
servicio'

Art. 25’. — A partir de la vigencia de la 
presente ley no se podrán acumular cargos 
directivos de escuelas de la misma o distin_ 
ta categoría.

Art. 26’. — A los efectos de la aplicación de 
los artículos 15. 16 y 18 de es‘a ley, el per
sonal docente formulará la dec’aración ju

rada del cargo correspondiente. Los casos de 
falsedad de los datos serán penados con la 
cesantía sin más trámite que la comprobación 
de esos hechos.

Art. 27°. — Todo, creación de cargo docente 
y técnico docente en los cstab'ecimientos de
pendientes del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Púb'ica determinados en 
el artículo 2’ s rán incorporados al régimen 
de esta ley. En los casos de r eS'ructuración 
el personal afectado por la supresión de car
gos tendrá derecho a mantener la remunera
ción alcanzada y a que no sea afectada su es
tabilidad.

Art. 28’. — Para los cargos de profesores 
de los establecimientos de ens ñanza artís. 
t!ca, se establecerán dos categorías cuyas 
remunerar iones Se ajustarán a las siguientes 
equivalencias:

a) Profesor de materias básicas equivalen
tes a 20 horas semanales;

b) Profesor ríe materias teóricas equiva
lentes a 17 horas semanales;

De las jubilaciones

Art. 29’. — Las jubilaciones del persona’, do
cente comprendido en el presente estatuto se 
regirán por las disposiciones de las ley.?-: vi
gentes sobre la materia para el personal de la 
administración pública provincial, Con las Si
guientes excepción. S:

a) Los docentes al frente directo d.l a. 
lumno, técnicos de inspección y los di
rectivos con más de diez (10) años al 
frente del curso, obtendrán la jubila
ción ordinaria al cumplir los veinti
cinco (25) años de tales Servicios, sin 
límite de edad;

b) Los docentes que acumulen doS o más 
cargos, tendrán derecho también a la 
jubilación ordinaria parcial en cua'quie_ 
ra de ellos, indistintamente, siempre 
ouc cuenten en el cargo acumulado 
cinco (5) años de antigüedad como mí
nimo. Podrán continuar en actividad en 
e olio cargo sin que en el resto de su 
actividad docente puedan obtener as
censos;

c) El personal, directivo y técnico de ins
pección que no haya es'ado al frente 
directo de alumnos, obtendrá su jubi
lación ordinaria al cumplir los treinta 
(30) años de s.rvliio, sin límite de 
edad;

ch) El monto del haber jubratorio del per
sonal docente no deberá Ser menor al 
82% del sueldo en actividad. En los 
casos de jubilación anticipada y de re
tires voluntarios y extraordinarios sé 
efectuarán las deducciones que por ley 
correspondan;

En tocios los cases el haber jubilatorio 
será reajustado de inmediato en la me
dida en que se modifiquen los sueldos 
del personal en actividad que reviste 'en 
la misma categoi-ía que revistaba el 
personal jubilado;

d) En ios casos de supresión o sustitución 
de cargos, el Ministerio de Gobierno, 
Justóla é Instrucción Pública determi
nará el lugar en que dicho cargo, jubi
lado el docente, tendría en la escala de 
sueldos actualizados;

e) Lis docentes jubilados en las condicio
nes del inciso b) tendrán derecho al 
reajuste del haber jubilator’o al • cesar 
d finí, i valúente en el cargo en que con
tinuaron en servició, en las cond eiones . 
indeadas en el inc'so ch);

f) A los efectos jubilatorios Se considera
rán suelde s todas las remune aciones 
de orden provinc’al, cualquiera sea su 
denominación, exc pto la asignación bá
sica cuando S? tra'e de la jubilación a 
que re refitre el inciso b);
Sobre todas .as remuneraciones del per
sonal docente en actividad se practica
rá el d scuento del 12%.
Los viáticos y sumas cuya finalidad sea 
la de sufragar los gastos ocasionados 
por el servicio no serán computábles;

g) El docente que deje de prettar servicios 
para acogerse a los b neficios de ía ju
bilación tendrá derecho a que la Caja de 
Jubilación, s le haga antic’pos mensua
les equivalentes al 75% de su últ'mo 
sueldo nominal, has a tanto el hab.r ju_ 
Ir'atorio le sea abonado regu ármente;

h) Nir güila sanción disciplinaria podrá a_ 
feciar el pleno derecho jubilatolio del 
docente.

DE LA DISCIPLINA

Art. 30. — Las fa'tas del peisonal doe nte, 
según sea Su carácter y gravedad, serán san
cionadas con las seguientes medidas:

a) Amonestación;
b) Apercibimiento por escrito con anota'ión 

en el legajo d • actuación profesional y 
cons'ancia en el concepto;

c) Suspensión hasta cinco (5) días;
d) Su-pensión dísde seis (G) hasta noven

ta (90) días;
e) Postergación de ascenso;
f) R-etrogradaciún de jerarquía o de ca

tegoría;
g) Cesantía; . .
h) Exoneración. >
Las suspensiones se harán sin pres'ación de

servicios ni goces de sueldos.
Art. 31. — Las Sancionas de los incisos a), 

b) y c) del artícu’o anterior serán aplicadas . 
por el Superior jerárquico del establecimiento.

Art. 32. — Las Sanción’S de los demás in. 
c'sos del arlícu o 30 serán aplicadas por el 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, previo sumario que asegure al im
putado el derecho de defensa.

Art. 33. — El docente afectado por tas san
ciones mencionadas podrá solicitar, dentro 
d-'l año, por una Sola vez. la revisión de su 
caso. La autor’dad que la apicó dispondrá 
la apertura del sumario siempre que el re
cu: renta aporte nuevos elementos de juteio.

Art. 34. — Los recursos d.berán interponer
se, dentro de les diez días hábiles desde la 
respectiva notificación, debiéndose al inter
poner el recurso, ofre er la prueba que haga 
al derecho del recurrente.

En los casos previstos por los inc'scs g) y
h) del artículo 30, el afectado, dentro de los 
treinta días de notificada la resolución defi
nitiva en lo administrativo, podrá recurrir 
por la vía. contencioso adminis'rativa el dere
cho a la reposición e ind.mnización.

Art. 35. — Se aplicarán sanciones a los do
centes que no puedan probar, a requerimtento 
de la superioridad, las imputaciones hechas 
en forma pública o en actuación s sumariales 
que afecten a otros docentes.

DE LOS CONCURSOS

Art. 3G. — En los concursos para el ingre
so, e. Ministerio de Gobierno, "Justicia é Ins
trucción Pública designará los jurados nece
sarios en los cuales tendrán representación 
los propios concursantes mediante elección 
direc'a, en forma que se reglamentará, tenien
do en cuenta la especialización y la jerarquía 
del cargo por llenar.

Art. 37. — Los Concursos para la provisión 
de cargos vacantes de enseñanza media, téc
nica o artística se organizarán de acuerdo con 
la reglamentación que se establezca a tal e_ 
f cto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 38 — La asignación a que se refiere el 
artículo 18. inciso a), se liquidará a partir del 
1’ de agosto de 19G1.

Art., 39. — Establécese el índice dos (2), 
como asignación mensual por hora de cátedra 
semanal, que deberá percibir el personal com. 
p end'do en este ? (gimen de retribuciones Es
te importe se hará efectivo a partir leí 1’ de 
agosto de 19G1.

Art. 40. — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
atender de rencas generales y con imputación 
a esta 1- y. las erogaciones que demande el 
cumplimiento dj las disposiciones precedentes. 
En lo que respecta a las bonificaciones por 
antigüedad, deberán tenerse en cuenta las mis
mas para su inclusión en el presupuesto de 
gastos para el personal docente del Ejercicio 
19G1 ¡62.

Art. 41. — La presente ley será reglamen
tada : dentro de los 90 días de su promul
gación-

Art. 42. — Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a la presente. - 

Art. 43. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de S.-siones de la Ho

norable L'g’s’atura de la provincia de Sal
te, a los veintisiete días del mes de septiembre 
del año mil novcci ntos sesenta y uno.

ING. JOSE D. GUZMAN 
Presidente 

ARMANDO FALCON
Secretario del H. Senado 

ROBERTO DIAZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA
S. Ita, C de Oc ubre de 19G1.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniques’, publiques.-, insértese en el Re_. 
g s ro Olicial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gobtrnador

PEDRO T PERETTI 
(Minist. Int. ds Gob.)

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. el. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 9588 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXPLO
RACION Y CATEO DE MINERALES DE 

PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN U. 
NA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE METAN 
PRESENTADA POR EL SEÑOR CLEOFE AHI. 
BAR EN EXPEDIENTE NUMERO 3701—A EL 
DIA PRIMERO DE FEBRERO DE 1961 A HO
RAS DIEZ.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
én la .siguiente forma: se toma como punto 
dé referencia el vértice norte de la finca Las
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. Cubsti'as y Rumi Pampa,” sobre' el arroyo Ca
char!, désele ' flóitáá miden -4.000 metros al, 

.'Oeste .has'a dar con el-vértice .’B dél cateo' 
soli'éiíadó’f desde''allí' se 'miden; ,5:000 mts. al 

t Sui"‘ 'hasta' él vértice A; desde, allí se mid'en ’ ,, ..
4.0'0'0''mts;-' al1 Oeste hasta el vértice G; des.' ’gra.’ 
dé'éil’í’^e ' miden 5.000 mts, 'al Norte hasta él 
véijTc'e^'H y-i finalmente desde, H sé miden 
4.-00l)!:¡titS:' dl'.’E&'e' hasta el vértice B. Inscrip- 
tab'&í’áF'cK.rriénfe. lá superficie solicitada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. A lo 

’ qú,á‘!?S:jl'íirov¿yó.’’'Sa'ta, julio 1'0 de 1961. Re_ 
gístí’'ése,r:!}jú')ylíqtlése • en el-Bole'ín Oficial y fí. 
jes'fe’rCá’rtól''avisó'én las puertas de la Sécreta- 

'ría# di?’cónfórm'idad con lo’ establecido por .el
■ art. . 25 del Código de Minería. Notifícase a los ■ 

de.ni.incia,f,los,.como propietarios -del suelo, se
ñores Rafael 'Picando, ■ Angela Ramos, Hilario 
•Arias.,,-, Ma.nía Arias de Díaz, Demetria Ayarde 
y iAnap.i;aqio . y .Faustino Gutiérrez, por medio 

(*,tlel  pres.'nte edicto a los efectos- legales que
la ;iey ¿jptermina, por desconocerse sus domi- 

has. 
Mi-

ciljQj.jj^ptifíqu.se, repóngase y resérvese 
ta Su-oportunidad. Luis Chagra. Juez de 
nás_-.de Ja, pjpyhjcia de Salta.

. ' Lo ,qúe jse jiaqe saber a Sus efectos. 
Salta, julio’ '17 de1961.
gr. JOSE, G. ARIAS ALMAGRO

u. ...' Secretario
e) 16 al 27¡10|61.

■_N4’- 95js"-^ SOLICITUD DE PERMISO PARA 
. EX,PLOBÍA!CION' Y ’OA-TEO DE MINERALES DE 
.. ‘''y*' ' SEGUNDA’ CATEGORIA EN UNA
' ZONA’^Se^DÓS' MIL HECTAREAS UBICADA EN 
—EL' DEPARTAMENTO DE GENERAL GUEMES DE 

, FSTjÍ'^BOyiNdÍA PRESENTADA POB EL SE- 
fi-ÓA' 'NAPOLEON' SOBUCO TEJERINA EN EX- 

3512—S EL DIA VEINTI -
DIEZ Y 

Minera 
con al- 

forma y

• TEDIENTE, NUMERO
' TRES DE ''.JUNIO" DE 19.0 
tbeíntÁ ' Minutos — La

— Provincial .notifica a los que-se c'onsideren 
gún «brecho rjara que lo hagan valer en

. dentro, .del término de ley.— La zona peticionada 
, so describe- en la siguiente forma: se toma como 

‘punto de referencia el lugar denominado “Alirar”
- y-se miden. 61 dtft?-'metros al O ste y 500. metros
• _-el Norte: Aquí es ti punto de partida.— De aqni 

_ .se toma 5.000 4‘netros al Norte, 4.J00. metros al 
■'Oeste, d,-. áqut '5.00b metros al Sud y finalmente

■ ’ .4.000 metros al Este hasta' cerrar el perímetro de 
Ja superficie solicitada.— Inscripta gráficamente la 
-superficie ‘■solicitada se sup rpope únicamente al 
punto do manifestación de descubrimiento de la mi-

- na “Napoleón”, expte. n’ 5284—F—59.— A lo 
que se proveyó.— .Salta, -diciemure 20 de 1960.— 
Regístrese', publíquese en’ el Boltín Oficial y fíje
se. .cartel aviso en las puertas de la Secrefária, de

" conformidad con lo establecido por el art. 25 dol 
Código, .de. Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra — 

. Juez de Minas do la -provincia de Salta.—
’Lo que se hace sabor-.a sus efectos.—

.- SALTA Junio . 29 de 1961.—■
• Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
e) 5 al 19—10—51

A HORAS
Autoridad

Nv 9534 SOLICITUD DE PERMISO PARA EX- 
' FLORACION T CATEO PE MINERALES . DE PRI- 

MERA Y. SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
BE DOS'MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DE- 

■ '.PARTAMENTO 'DE LOS ANDES PRESENTADA 
'. .POR EL’ SEÑOR ROGELIO -ARAOZ EN EXPE- 
- DIENTE NUMERO 2562—A EL DIA VEINTICUA- 
;. TRO DE JUNIO DE 1957 A HORAS DIEZ Y

TREINTA. MINUTOS.— La Autoridad Minera ■ Pro 
• vinciá.l notifica a, los que so .Consideren con’ al- 
’gún derecho para que-lo hagan valer en for
ma y" dentro del término de ley.— La zona pe- 

, ticionada se describe en la siguiente forma: se 
. to'ma como punto de .referenc'a la cumbre del 
.cerro'Sámenla y-se mid.n 2.000 mts. Oeste al 
punto de-partida y desde allí 4.000 mts. Oeste, 
'5.Q00 mts. Norte, 4.0)0 mts. Este y 5.000 mts. 
Sud pare cerrar la superficie solicitada. La zo
na peticionada se superpone en aproximada
mente 30'.has., .con el cateo 2053—G—53, restán
dole una superficie libre de 1970 has,— A lo que 

’ se provqyó.— Salta,febrero 17 de 1959.-— Regís-

trese, publíquese...én el Boletín’Ofiqial .y. fíjese ■ sados en la ■ Oficina..de Compras 'y ‘Suniinis-’ 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría,' de' tros' el pliego de condiciones y lista de elemen. 
conformidad con lo establecido pór el art. 25 . tos a licitarse. - • ■
del Códig0 de Minería.^- Notifíqu ese,repóngase, 
y resérvese hasta su oportunidad— Luis Cha- 
„ — Juez de Minas'de ja provicia de Salta.—

' Salta, Mayo 4 "de 19.61-,—
Dr. JOSÉ G. ARIAS ALMAGRO

Secretario''
e) 5 al 19—10—61

tros' el pliego de condiciones y lista de elemen.

MIGUEL ANGEL SALOM
Secretario Administrativo
ENRIQUE- JOSE GARCIA
Presidente Interino
CLARISA GAÑAM - ' .
Encargada de Compras y Suministros

. . .e) 16 al 20(10161.

20

TRECE 
Y CIN-

notifica

N’ 9529 — ' ’ ■
SOLICITUD DE PERMISO PARA EX

PLORACION Y'¿ATEO DE MINERALES
DE PRIMERA Y SEGUNDA'CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS U- 
B1CADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR LA COMPAÑIA 
MINERA JOSE GAVENDA S.R.L. EN EXPE
DIENTE NUMERO 3511—C EL DIA 
DE JUNIO DE 1960 A HORAS DIEZ 
CUENTA MINUTOS.

La Autoridad Minera Provincial
a los que se consideren ern algún dereccho 
para que lo hagan valer en forrna y dentro del 

. término de ley. La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Tomando como punto 
do Partida (P.P.) un mojón de piedra que 
se ubica en el terreno por medio de las si
guientes visuales a los cerros: 
20’; Cerro Pocitos 190’; Cerro 
cerro Huaytiquina 315’, Iglesia 
desde este punto P.P 
al Norte hasta . "A”;
hasta “B”;
C; 4.000 mts. azimut 270’ hasta 
metros azimut 360’ hasta 
ra

N’ 9579 — . '
UNIVERSIDAD NACIONAL D.E TU.CUMAN -

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES * 
DE SALTA

LICITACION' PUBLICA .N’ 3|6V

L’ámase a Licitación Pública para el día 
de Octubre en curso a horas 10 para la aper

tura de las propuestas qué se presenten, para la 
ejecución de la Obra: "T.erc-ra Ampliación 
Edificio de la Facultad’’ que cuenta con 
Presupuesto Oficial de í 354.662,21 m|n. 
incluir imprevistos.

El valor del Pliego de Condiciones y
más documentación es de $ 100.—m|n. (CIEN 
PESOS MIN.). SI mismo podrá Consultarse y 
adquirirse en Tesorería dé 
Buenos Aires N’ 177. Salta, 
borab’.es de 9 a 13 horas.

Sr. JOSE ESPER 
Secretario

Dr. BRANIMIRO MALES 
Decano

del 
un 
sin

de

Cerro Niño 
Rincón 265’;
Catua 340’;
2.500 metros

la 
la

. se miden
2.000 metros azimut 90’ 

5.000 metros azimut 180’ hasta 
■D”; 5.000 

finalmente pa-
cerrar 2.000 metros azimut 90’ hasta "A”. 
Inscrip'a gráficamente:

zona solicitada resulta ubicado dentro de 
misma, el punto de manifestación de d.scu- 

brimient-o <le la Cantera Carrara, expte. N’
62.224—C—55. A lo que se proveyó. Salta, 
agosto 23, de 1961. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese Cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquesé, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra — Juez 
de Minas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber’ a sus efectos.
Sa’ta, setiembre 7 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO - Secretarlo
e) 5 al 19|10|61.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 9585 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros’527 — SALTA 
LICITACION PUBLICA NUMERO 21

Llámase a licitación pública número vein- 
mil 
pa_ 
de 

fe_ 
A_

tiuno para el día veintisiete de octubre de 
novecientos sesenta y uno, a las dieciocho, 
ra la provisión de quinientos toneladas 
leña campana de quebracho colorado, tipo 
rrocarril, . con destino al Establecimiento
zufrero Salta, Estación Caipe — Km. 1626. 
F.C.G.B. Provincia de Salta. .

Por pliego de bases y condic’-ones gene
rales dirigirse al Servicio de Abastecimiento 
del citado establecimiento, o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda.

• Cabildo 65, Buenos Aires. Valor del pliego: 
? 5 moneda nacional.

e) 16 al 18I1O|61.

N’ 9580 — CONSEJO GENERAL DE EDU
CACION DE LA PROVINCIA DE SALTA.

■ Llámase a Licitación Pública N’ 2|61, pa. 
ra adquirir útiles escolares, de oficina y ele
mentos de limpieza. La apertura de los sobres 
se realizará el día 23 de octubre de 1961, a 
horas 10.

Se encuentran a disposición, de los inte.

la. Facultad, calle 
todos los días la_

e) 13 a.l 17|10|61.

N’ 9569 — M.E.F. y O.P 
A.G.A.S.

FIJASE 16 corriente horas 10.30 apertura propu. 
estas nuevo llamado licitación pública OBRA 601 
PROVISION AGUAS CORRIENTES 
MAZZA (POCITOS) con monto 
2.775.551,60 %—

Pliegos de condiciones: Valor $-500.— ó consul
tados sin. cargo, en Sección Facturado A.G.A.S., San 
Luis 52.—

SALVADOR 
a. licitar de $

SALTA, octubre de 1961.—
LA ADMINISTRACION GENERAL 

ing. MARIO MOBOSINI
Adminitrador Generaal

JORGE ALVABEZ
Secretario

' e) 9 al 16|10|61.

N’ 9550 — M.E.F. y O.P. 
A.G.A.S.

FIJASE el 
ra apertura 
clon pública 
AGUAS CORRIENTES EN SAN RAMON DE LA
NUEVA ORAN, con monto a licitar de $ 679.306,30

16 del corriente a 'horas 11, fecha pa- 
de propuestas nuevo llamado licita. 
OBRA N» 974: AMPLIACION RED

Pliegos de condiciones: Valor $ 400.— 6 consul
tados sin cargo, en Sección Facturado A.G.A.S., San 
Luis 52.—

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, octubre de 1961. 

Ing. MARIO MOROSINI 
Administrador General

A.G.A.S.
JORGE ALVABEZ 

Secretario
A.G.A.S.

e) 9 al 16|10|61.

N’ 9543 —

DIRECCION

Ministerio de Economía ,Finanzas 
y Obras Públicas
DE ARQUITECTURA DE LA 

PROVINCIA

Llámase
la adjudicación y contratación por el sistema 
de PRECIOS UNITARIOS|AJUSTE ALZADO y 
de conformidad con la Ley 968, de Obras Pú
blicas vigente, de las' siguientes obras:

'•“ESCUELA PRIMARIA N’ 5 GRAL. JOSE

a LICITACION PUBLICA para

ptif%25c3%25adqu.se
Oficina..de


SÁli-TA,.'15'BE OCTUB8-É :PAG:; íggí; - V./SÓLETÍtf -OFICIAL,

"DE' SÁN ."MARTIN-” .'— 'SALTA' _• GÁPITÁL’ 
(Consejo ’Nacional de JSducúción)' con un .pre-'j 
supuesto' oficial ,-de$ <3.-30J.GS5,2á-_ ni[ñ.—. '• •

■Precio del-Legajo: § 1.000—m|n. • .
. “CONSTRUCCION ESCUELA. PRIMARIA 

..NÁCIÓNÁL N’ 315 de 10 '.AULAS.- ÉN -SAN 
..RAMON -DE LA NUEVA ORAN”-— (Dpto.

Oráñ) (Consejo Nacional-de Educación.) con .un 
. presupuesto oficial cle. §■ G.-M-.838,44 m|n.

•Precio -'del L-gajo: $ 1.000—m|n.
.Las propuestas • deberán formularse indivi

dualmente para’ cádá obra; la apertura de las .
- mismas se llevará a cabo el día-11 de Octubre 

del año-en .curso, a las 10 horas,, en la sede 
de la R1 partición, Laval’e' N’ 550|56, en donde

• podrán -ser adquiridos los legajos o consulta
dos sin cargo. '

PEDRO ANDRES ARRA'NZ —. Secreta iq. 
in'g. HIPOLITO FERNANDEZ — Director 

e) • 6 al . 2Ó|10|61.

N’9510 — SECRETARIA ■ DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES.

' ‘ • 'MILITARES- •
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 •— SALTA
. . LICITACION PUBLICA N'-’ 20)61: 

-.••-■(Segundo LLamado)

Llámase a licitación pública número vein
te para el día seis de noviembre de 1961 a las 
dieciocho, ■ para la adquisición de úna camione
ta Ford F Í00 modelo 1961 o similar, con do
ble cabina,, oos puertas, alternativa con tnes, 
radio y calefacción-, con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta.

Por pliegos de condiciones y basrs diri
girse" aí Servicio Abastecimiento de este. Es
tablecimiento, o bien en la Dirección Genei'a1. 
de Fabricaciones Militares, Avda. Cabildo 65 
Buenos Aires — Valor dél pliego: cinco pesos 
moneda nacional.-

JULIO A. ZELAY-A-— Jefe-Servicio Abaste 
cimiento — Establecimiento Azufre o Salta

. e) 3 al 17J10J61.

'dríguez Peña iy”. 55i -Piso 2’-' Capital ’Federal. 
Prepentaóión. y. apertura de ofertas, Rodríguez 
Peña N” 551 '•—Piso-' 2»—- Capital Federalj ■.

EL JEFE DE .SERVICIO .'DE PLANIFICA
CION DE "CONSTRUCCIONES- ' ■
BUENOS AIRES, 15■ de'Septiembre de . 1961. • 
OSVALDO L. SAREÓi ’ ' — ' “ ” , 

Ingc.-.íero .Civil - '
e) 25|9‘ al Í6|1O|G1.

. ' LICITACION .PRIVADA

N'-’ 9595 — M. E. ,F. y Ó. P. ■ • .. '
- ‘ A.. G. A.S', ' • '

CONVOCASE a licitación privada para él 
día 23 de octubre a horas 10,30 o" día siguien
te Si fuera feriado, para que tenga lugar ía 
apertura,-de-las propuestas • que se 'presentaren' 
para la PROVISION 'DE CAÑERIA - DÉ F’í 
C’ Y ..PIEZAS ESPECIALES con destino ’a'la 
Obla N” -981:-AMPLIACION RED AGUAS CO_ 
RRI-ENTj.'S. ■ ' .

Prtsupúesto Of'clál: ? l'SO.OQp.oo •n'I|n. . . 
"Consu ta en Sección Compras. Súii .Luis -N’" 

52 de 7 a. 12 hol'as días hábiles. ' ■ ■
LA ADMINISTRACION GENERAL 
-SALIA Octubre de 1961, ' .
JAVIER A. PAZ SARAVIA
Pro-S- er ta-rio ale. Secretaría A.G.A.S.’
Ing. MARIO MO.ROSINI-

■ Administrador General — A.G.A..S. ■
. e) 16 ‘al 18jl0|61.'

derivar' del; ^-ío Á^-réñalES --(iñargen-' derectía),'}'.. 
carácter _ f,Pérman'eiite -’y. a." Pfffpefuifiad!,’',.r una--. .’ • 
sup’erf cie de 1,028.0 Has.' del 'inmueble-. “LOTÉ'- , 
N’-31 ,(parcelamiento'Finca Los 'AJámos^-El 
Retiro)-”.,' catastro vN4 ;2Ó13, . ubicado - en ‘el ;.De2 ’ : 
parlamento jdfe .--Cerrillos. En .época dé estiaje ( -- 
fa, propiedad de" referencia .tendrá, derecho a, un . .. 
turnó de 3 horas 4 minutos semanales.- por 'mé_ • 

-.dio del acueducto interno'N’>XI- dél mencio-/ 
. nado p'arcelamientó y»' según- Cuadro • de Dis^ ■* *"•;'  
tribución. A. áesmenbrársé.dé, la ConcesiórmotóiL '. J7-' 
gada- m-edia,ilte Decreto -N’, 5135J41V (corresi>on_ .. "j 
'diéndolg a: ,lá Finca Log Alamos y -Sil Retjro.; 
'un caudal .equivalente- a las 2,-5|13 .avgs. partes.. _ , 
en que se ha dividido'el río Moqoto.ro. . w. .'. ' ; ' 
• SALTA. ' .... ‘

- 1 N’ 9484. — GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE SALTA — MINISTERIO DÉ ÁSUN-

. TOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA — DI- 
■ RECC1ON DE LA-VIVIENDA'—LICITACION 

PUBLICA N’ 6 — ‘CONSTRUCCION MONO-
' ¿DOCK 160'DEPARTAMENTOS — 1’ Etapa.

Llámase a Licitación Pública para ’a Cor.S. 
tracción d 1 Pila'.áje ' del Edificio de 160 De-’ 
parlamentos a ■ 1 vantarse en el solar ' de las 

-. AvdaS., En re. .Ríos. Sarmiento y calle. 25 de 
Maye ’de rs.ta Capital.

i Fondos: Caja de • Jubilaciones oe la Provincia. 
Presupuesto Estimativo: $ 6.500.000-— m|n.
Apertura: pía 30 de. Octcbre de 1961, Hs. 10." 

' Precio del' Legajo: $ 1.300.— i
• Eos pliegos .podrán ser consultados ■ o adqui
ridos' en la Dirección de la Vivienda, cale' 
España N’ 13Q0, Salta ó en la Representación . 
Legal de- Salta, Avda. Belgrano N’ 1915, Bue
nos Air s.
Arq. EDUARDO LABRAN, Director de la Vi
vienda.- . ' e) 28—9 al 19—id—61.

Ñ’ 9447 — CONSEJO NACIONAL DE-
■ EDUCACION TÉCNICA .

• LICITACIÓN PUBLICA N’. 21 — S.P.C. 
RFF.: EXPEDIENTE N’ C.52.827-- ' "- 
MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

CONSEJO NACIONAL.DE EDUCACION 
TECNICA

SERVICIÓ. DE PLANIFICACION DE CONS
TRUCCIONES

Llámai.e a Licitación Púbí'ca • N’ 21—S. 
P.C.,' sistema “Ajuste Alzado’! día 16 de Oc
tubre de 1961, 16. horas para “Ampliación e- 
difieip” —- Lstuela Fábrica N’1 32 dé la Na- . 
ción — ■ Salta. * ,

Presupuesto Oficial: m$n. 3.890.217,00— Va
lor del pliego: m?n. 500,00. Consulta y venta 
<2? pliego en la Escuela Fábrica N’ 32 .de .la 
Nac'ón, calle Caseros N’ 1315—Salta— y Ser
vicio de Planificación de'Construcciones— Ro-

i Administ ación .General de-Aguas >
Ing. .Carlos C.R. Correa"— Jefe Div- Jyrigációii .<•

■ ' • . ,A’G.AS. ... . .' ' ' •
• A -• e). 11 al ■25|ÍO|ul'-'i.,':,.

AVISÓ FINANCIACION DE OBRA:

. Ñ“ 9541 _ R'EF-.:'Éxpte.- Ñ<22ÍT|61 s.o.p. 6|3 
PUBLICACIÓN 'SIN' CARGÓ -t- B.. OFICIAL '
. A. los efectos , establecidos - por él Ái-t.''350' 
dél . Clódigo'- d-e - Aguas, -se hace ' Saber 'que'- CE- ‘ ’ 
LID-ONLA TARTA tiene solicitado -otofgamieh-

,to- ele. concesión de;'agtíú'pública'para.‘irrigar . 
con una dotación de 0,35 1 ¡segúndo a -derivar. '

■ de la acequia denominada ‘'Cuartel-La'Búndá’.’,- 
carácter-i’-EM-PÓRALA-EVENTUAL, una’sjiper-'• 
•fíele de -6.671 m2. .dél. inmueble- catastro 'N> • 
90,6, ubicado'én el Distrito dé .Coronel' Moldes,- .-' t 

Departamento.'de- La' Viña.' •'
'- . ADlilNiSTRÁCION- GRAL. DÉ AGUAS ' > 

' DÉ SALTA- - ' ■' -
- Ing. Ágr». -HÜÓO A'. PEREZ . . ’

Jefe Dpto. ExpIotacion' —' A.’G.A'.ÍS. 1 - ' -
. . . . e)‘ 6" úl ,-'20[10|61-. . . " '. . - N” 9575 — M. E. F. Y O. P.

A. G. A S.
La A.G.A.S. comunica a los frentista del 

•Pje. T. GUIDO entre Maipú y R, de Siria de 
esta ciudad, que la -Obra N- 1059: “Amplia
ción Red'Aguas Corrientes’ será ejecutada por 
razones de orden higiénico y bienestar general. 
.Oportunamente, confeccionará, la prorrata- res_ 
¡> ctiva para . su • cobro proporcionalmente. El 
p.ie mpue-to de os trabajos asciende a 5 51.326 ' 
con.64 ClvoS. Alopecia Nacional.

SALTA, Octubre de 1961. . .
. • JORGE ALVAREZ

Secretario.
A.G.A.S.

- . .ADMINISRACION GENERAL 
Ing.. MARIO MOROSINI . 
Administrador General

A.G.A.S. ’ ' ;
e). 11 al 18|10|61

EDICTOS CITATORIOS:

N". 9578 — RÉF . Expíe. N'-f 6806|48-s.r.'p.. 6|3 
—EDICTO CITATORIO— ' .

—A los efectos .establecidos por ■ el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace' saber que Es_ 
th r Maui-ín .de Díaz tiene solicitado reconocí.- 
miento de’concesión de agua púb'ica para irri
gar con. una dotación de 3.Í5 l|segundo a de
rivar’del río. Calchaquí (margen izquierda, por 
la acequie,' Del Bajo, carácter “Permanente y a. 
Perp .tuidad, una Superficie de-6 Has. del in|_ 
mueble “Santa Victoria’’, catastr0 N’ 60,- ubi
cado én el Departamento de La Poma. En épo_ 
cá de estiaje la propiedad de referencia 'ten
drá d recho a un turno de 3 días y 3 noches 
cada 20 días con la mitad del caudal de iá ace
quia denominada’ “Del , Bajo”; .! ’

SALTA . . , "
Administraoión'General de Aguas •' 

Ing. Carlos O. R, Correa — Jefe' Div. Irrigación
• - A.G.A.S.

e): 11 al 25|10|61

N’ 9567-_ REF,: Exp. N? 680|S|61 s. desm. p. 6|3
’ —EDICTO CITATORIO— -

—A lo-; efectos establ cidos por'los ' Arts. 233. 
y 183 del Cód’go-de Aguas se hace. saber efue 
SÉRGIO SALGUERO tiene Solicitado ■ desmam. ■ 
bramiento de- conc sión de agua- pública para 
irrigar con ur.a dotación le 0,539' l|fegundo,--a-

' n«-95^ — ‘
REF,: "Expié. N? 2222|E|61 s.o.p. 4|8- ’. •

• * -EDICTO CITATORIO ’ :
A" ’os efec'os estáblecidos"pór' ieI1,-Art.- .'35Q. . -' 

del Código -.de Aguas, -s¿ .-hace saber que--" 
-ESTABLECIMIENTOS LOyAGLIO’-SOCIEDAD.; 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADLA.; .tieñe s'o-?' - 
licitado 'otorgamiento*  de',concesión j de’.(agua 

pública para’ 'irrigar: con ¡ una dotación .de 
'4.10 l|segundo, a .derivar- -delj-íp -Xlhnscha'.' -*.  ■; 
(márgen -derecha) por-.-medior de jm canal'co- ' • 
numero, caráctei; PERMANENTE - y a . PER-' ■ 

'PETUIDAD. úna superficie de. '8..Has.. dej íni-, ' 
mueble “AÜT ÉTA” catastro .'N’ 38, ubicado/' 

•en.el Departamento, de .'Cafayat'e. Én. época-¿e. 
estiaje la propiedad de- referencia- tendrá -de'- ' 
Techo a .un' taimó dé 21 horas cada mes. con; -• 
él 50% del caudal total dél. río Chuschaf a. dé- . ( 
rivai" <le la 'Caja' de. Comparto". - . , •

ÁbMlNISTR'AQlÓN.' GENERAL-DE- AGUAS7/ 
DE '. SALTA •

FERNANDO! ZILVEfl AR.CE ¿ '■
Egdo. Rég> Aguas. —. AJG'.A.S...
- ■ . •’ * - - -éj'" 5‘ ’al 19|10|61./.-■ /

N»' 9499' — .RÉF..: • Expíe. Ñ’ 341Ó|49.’ s.' r-fe. 6|3;'- 
. . Publicación sin Cargo-'én SUÉbletín Of-icíáJ ^-,.

—E.DiCO;eÍ.TATORIO': •: •- .J ¿

' A los efectos establecidos por el Árt. 350' del;, - 
Código do Aguas, se. hace saber - que.>, -BÉR.- 
NARDINO VILTE, JULIO RIG’S-./y -V1RGÍ-. - 

. NIA SULGA tienen-s.olicttad.o.-rreepngcimien't.o . ‘ 
de concesión ;de-agua pública’pará; irrigar ¿ón;; 
una dotación jfle ■1,05 Ijseguñdó, a derivar dél--> ' 
río Ppt’rtíro (margen derecha) por ;medí¿ 'd-eí 

/acueducto denominado “C'ontrtras”, carácter *•'  
PERMANENTE y a-. -PERPETUIDAD, -una. 
superficie de 2 Has.- -del /.inmueble ‘■‘IEL'«CAR-í ' j 
MEN”, catastro - N’ 92-,- ubicado en.-i.ql Partido' < : 
de El Potrero, Departamento-- de.-.Lai.--Poma’:. . 
En' época de estiaje‘.la propiedad de-rrefér.éncía-'.' v 

' tendrá derecho;a un turno-ñe-Slrdías-cóli-'la nii- ' 
. .iad del caudal total de la a'cé'quiá';lnié'ñci’dna&a7’-

’ - • ■ SALTA, r. '• -i - ' ’ .
ADMINISTRACION' GENERAL -DE-AGUAS ' \

Téo. CARLOS C.'R. c'ORRÉA--:
. Jefe Div.. Irrigación' ;

. ’ ■ .. Á. G. Áv -S,- ■ - . ;
’ . -e) 2»ai 16—"-xO-—61. 7

Moqoto.ro
NACIONAL.DE


M -w

Ni 9498'—' RÉF.’: Expíe. N’ 715)51 s.r.p. 6|3
> ' Pupl.icppióp 5¡n> Cargo en- Boletín Oficial
■ —EDI©0¿) .©JTAjTORIO:

A los '.efectos establecidos ñor el Artículo 350 
Sel Códi'gb denAguáS, se hace saber que BER
NARDINA?. VILTE, ■' JULIO RIOS Y VIRGI
NIA SULCA ■) tienen- solicitado reconocimiento 
Je concesión dé-agua pública para irrigar con 
ura dotación de 0,-525 •■l|sígundo, a derivar del 
río Potrero (márgeh derecha) por medio de una 
acequia comunera- y .-con carácter- PERMA
NENTE - y '.a1 PERPETUIDAD, 'una superficie 
¡le 1 HatW-dél ■ inmuebíé- “San Pablo”, catastro 
N- 165, Ubicado “én el Departamento de La Po
ma. En -época -de estiaje la propidad de refe- 
rencia tendrá d-recho a' un turno de 6 horas 
cada 24 días con la mitad del Caudal total 
de la acequia .Oomünera?

-h-Ao t.; -SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

«Tfec.í CARLOS C. R. CORREA
■ Jefe Div; Irrigación

A.. ,G. A. S.
2 x‘4 ’2 al -16—10—61

S E C 'C I O M - JUDICIAL 
_________ a _____________  

EDICTOS
——— ■ ..........

r*»* «. “ - • '1 •

N? 9506 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1*. Instancia 2’ Nominación 

en lo C.C. cita y • emplaza por treinta días

N» 9566 -L-tEL^l’. -ERNESTO SAMAN, Juez 
de 1’ Infet'ancfiá’-cH' lo Civil y Comercial y Ira- 
Nominación d'é Salta? capita1, cita y emplaza 

,poi- treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE 'ANTONIO PALÉRMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to, de ley. " :

SALTA, 18 de-Sétiembr - de 1961.
Rodolfo José Urtúbey — Abogado — Secretario 

del -Juzgado de 1". Nominación
e) 11)10 al 23)11)61 '

c t , • ” ' ■
N« 9547. — EDICTO SUCESORIO —
Citase p,or quince días hábiles a herederos 

y acreedores de la causante Urbana Francisca 
Laines pata, que hagan Valer sus derechos por 

ante el- suscripto Juez de- Paz.
Rosario,,de Lerma-. Setiembre 19 de 1961.— 

JOSE- TOMINOVICH
• Juez de Paz. Propietario

L ■■ e) 9 al 30—10—61

i N'-' 9527 —’ EDICTO SUCESORIO
El Dr.' José Ricardo Vidal Frías Juez de 

1’ Instancia én lo Civil y Comercial de la 
Ciudad d--' Salta, ' a Cargo del Juzgado de 
2'1 Nom r.'ácrón, cita "por 30 ¿lías a los que se 
consideren con derecho a la Sucesión del Dr. 
ALBERTO FRANCISCO CARO bajo apercibi
miento de Ly. •
Salta, 14 de Junio de 1961.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 5|10 al 17|11|61.

Ni 9516 • — EDICTO —
131 Señor Juez de Primera. Instancia 4ta. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio Sucesorio 
de don RAMON SANCHEZ, cita y emplaza por trein
ta días a todos los que se consideren con derecho, 
herederos y acreedores.—

SALTA. 25 do Setiembre de 1061.— 
Dr. MANUEL MOGBO MORENO

Secretario
' e) 4—10 al 16—11—61

N-.» 9515 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Adolfo ,Domingo: Torino, Juez de la. Ins. 

on lo Civil y-Comercial de 3a. Nominación cita y 
emplaza por treinta .día,» a herederos y acreedores 
de don ERNESTO PASCUAL MORENO.—

, SALTA, 29 de Setiembre de 1961.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO ~

Secretario
e) 4—10 al 16—11—67

áALTA, 16 es eerusss es issi

a todos los herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta, 29 de setiembre de 1961-

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 3|10 al 15|11[61.

N’ 9497 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez Civil y Comercial de 

la. Instancia la. Nominación, cita a acreedo
res y herederos de doña OFELIA FERNAN
DEZ DE ZAMORA, por el término de trein
ta días, pala que comparezcan a hacer valer 
sus derechos.
RODOLFO JOSE URTTUBEY — Abogado —

Secretario del Juzgado de la. Nominación
e) 2—10 al 14—11—61

Ni 9490 —
El Dr. Domingo Torino, Juez de Primera 

Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y acree
dores de don CLEMENTE MONGE, por el 
término de treinta días.

Sa’ta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29)9 al 13)11)61.

Ni 9489 —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de Pri

mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don ADOLEO DAVIDS, por 
el término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29)9 al 13|11|61.

N’ 9474 — José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Bartolomé Dupuy, o a los 
que se consideren con derecho a es;a suce
sión.

Zuviría 536 — Telef. 4780.
Sa’ta, Abril 20 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI, 'Escribano Secretario.
■e) 28—9 al 10—11—61.

N’ 9473 — SUCESORIO— El Sr. Juez de 
1“ Instancia 5’ Nominación C. y C. Cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Mateo Salas Canaves.— Secreta
ría, 18 de Setiembre de 1961.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario. e) 28—9 al 10—11—61.

N» 9470 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 5’ Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a los he
rederos y acreedores de Don Francisco Abraham.

Salta, Mayo de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 27—9 al 9—11—61.

N’ 9446 — EDICTO :
El Juez de 1» Inst. en lo C. y C. 3’ Nom. 

Adolfo D. Torino, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Francisco 
Giner Suay.

Salta, 8 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 25|9 al 7)11)61.

Ni 9426 — EDICTO SUCESORIO:

El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 
la. Inst. C. y C. 5a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acredo- 
res da JOSE ANTONIO DIOLI para que se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 21—9 al 3—11—61

_ ÉÓLE^ÍÑ ÓBCIAL • .

N’ 9425 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

la. Inst. C. y C. 2a. Nominación cita y em- 
p'aza por treinta días a herederos y. acreedo
res de GREGORIO LAMAS BURGOS para que 
se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 21—9 al 3—10—61 ...

N’ 9418 — EDICTO:
ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de la. 

Instancia 3a. Nominación en lo Civil y Co
mercial cita y emplaza a herederos y acreedo
res de la sucesión de ARANCIBIA, Maximi
liano por el término de 30 días.

Secretaria, S-ptiembre 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
21—9 al 3—11—61

N'.' 9413 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina, 

ción en Lo O. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Candelaria u 
O.egaria Alfaro por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. Salta, 8 
de Agosto de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 21)9 al 3)11)61.

Ni 9412 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Nicolás Funes 
pe- el término de treinta días para que ha
ga.. valer Sus derechos. Salta. 8 de Agosto de 
1961. Dr. Manuel Mogro Moreno. Secretario.

e) 21—9 al 3—11—61

N’ 9410 — El Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
de Salta, cita y emp'aza por treinta días a 
herederos y acreedores de MAURICIA TORRES 
DE ROJAS, para que se presenten a hacer 
valer sus derechos.

Salta, setiembre 7 de 1961 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 

Secretario del Juzgado de la. Nominación
e) 21—9 al 3—11—61

Ni 9392 — EDICTO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. Ins

tancia Civil y Comercial de 1ra. Nominación, 
ci'a y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN LOPEZ TORRECILLAS. 
Salta, 12 septiembre de 1961.

Dr. Rudo'fo José Urtubcy. Secretario.
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secret. del Juzgado de Ira. Nom.

e) 19—9 al 31—10—61

Ni 9381 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial Distrito Ju

dicial Sud, Metán cita y emplaza por treinta 
días herederos y acreedores de doña AGUS
TINA SEND1N CABALLERO DE CABALLE
RO GOMEZ o AGUSTINA SENDIN DE CA
BALLERO GOMEZ. Metán 7 d- Setiembre de 
1961.

JUD1TH L. DE PASQUALI
Secretaria

e) 19—9 al 31—10—61

Ni 9380 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Judicial . 

del Sud, Metán cita y emp'aza a herederos y 
acreedores de doña Dominga Panzoni o Panjo- 
m o Franzoni o Pansoni o Fanzoni de Tibias 
o Tivia o Tibia o Tibio o Tiblias o de Tibias”.

Metán, Setiembre 7 de 1961
JUDITH L. DE PASQUALI

Secretaria
e) 19—9 al 31—10—61
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Nf 9296 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Irá. Instancia 4ta. Nomina

ción en lo C. y C.. cita.y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de Etelvina He
rrera de Olivera.—

SALTA. Agosto 30 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

e) 4(9 al 19(10(61.

• N9 9286 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de 'Ira. Instancia 2da. Nomi

nación C. y C. cita y emplaza a herederos y 
acreedores de NÁZARIO -RUIZ y .MANUELA 
ACOSTA DE RUIZ por el término de treinta 
'días • para que hagan valer sus derechos en 
juicio.—

SALTA, Agosto 25 de 196Í.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario - 

. ' e) 1|9 al 18(10(61.

-N’-9369 — EDICTO ' SUCESORIO —
El Dr. ADOLFO D, TORINO Juez de I’

Trstancia'en lo C. y C. • 3’ .Nominación cita, 
■y emplaza á heiederos. y acreedores de don 
ISIDORO PRIETO por el término de treinta, 
días para qué hagan valer Sus-, derechos.

Salta, 8|9|61. ’
..AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO.

’ Secretario
e) 18(9 al 30(10(61.

•N’ 9354- —
El Señor Juez de I’ Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de SALEH GANEM para que hagan valer 
sus derechos. Salta, 5 de Setiembre, de 1961. 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 
Secretario.

e) 11|9 al 26|10|61.

N’ 9351 — EDICTO SUCESORIO —
El Pr. Ernesto Samán,. Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, primera ño
ra nación, de Salta, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don CAR
LOS ELIAS JURE Salta, 7 de setiembre de 
1961. — Rodolfo José Urtubey, Secretario.

e) 11(9 al 26110(61.
K——------------------------------------------- --------- ------- ------ '

N9' 9328 — EDICTOS— SI Dr. José Ricar
do Vidal Frías. Juez de 1’ Instancia 2’ No
minación en lo C. y C-, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Na. 
vor Boedo y Azucena Ramírez de Boedo, — 
Salta. 9' 111- Agosto de 1961.
ANUI AL URR1BARRI, Escribano Secretario, 

e) 7(9 al 24|10|61.

N9 9327 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1*  Instancia en lo Civil y 

Comercial, 5’ Nominación, cita a herederos y 
acreedores de E.duarda Juárez Sánchez de Gar 
cia, por el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Setiembre 6 
de 1901.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 7|9 al 24(10(61.

N9 9307 — El Dr. ADOLFO TORINO, Juez 
de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación, en el Expte. N9 23151(61; cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de ALFREDO SAMAN 
para que- dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de lo, que hubiere lugar por ley.

SALTA, Agosto 31 de 1961.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

ej 5(9 al 20|10|61.

. N9 9303 — SUCESORIO.:
—Sr. J.uez Civil y Comercial Distrito Ju

dicial Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de. doña TRAN
SITO LOPEZ í>3 FEMAYOR.—

•METAN, Setiembre 1’ de 1961, 
JUDITH L. de PASQUALI — Secretaria.

e) 5|9 al 20|10|61.

• ’SÁüTA, '0.E ÓCTÜéRE DE •1961 ' <• ’ ?

• N’ ’9286 — SUCESORIO:- -
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Jú'ez en lo. 

Civi y Comercial dé 3ra. Nominación cita y 
emp'aza a herederos y acreedores de lá suce_ - 
sión de don JORGE LOUTAIF, po'r el'término • 
de 30 días. ■ . ,

SECRETARIA,- Agosto 25 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

e) 1|9 al 18|10|61.

N’ 9271 — El J.uez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de CESAR CARDOZO, por treinta 
días, pura que hagan valer sus derechos.

SALTA. Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI —■ Escribano Secretario 

é) 31|S al 17|10|61.

N9 9270 — El Juez.en íó Civil y Comercial dé 
ta días a herederos y acreedores de SIMON ' 
FUNES y LORENZO FUNES, para que hagan 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein. 
valer sus .derechos.
. SALTA. Agosio 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 31(8 al 17|10|61.

N” 9269 — El Juez en lo Civil y Comercial de. 
Seguí da Nominación cita y emplaza por treins 
tn dias a herederos y acreedores de MICAELA 
FUNES DE ALANCAY y MARIA ALANCAY 
DE CIIOC'OBAR, para que hagan valer sus de- 
1 echos.

SALTA. Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBAP.R1 — Escribano Secretario 

e) 31(3 al 17(10(61.

N’ 9268 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza a herede
ros y acreedores de FEDERICO MORALES y 
JUANA. CELIA MIÑUR DE MORALES,' para 
qúe hagan valer sus derechos, por treinta días.

SALTA. Agosta 24 de 1961.'
ANIBAL URRIBAR.RI — Escribano Secretario 

ey 3i|8 al 17|10|.61.

N" 9264 — EDICTOS SUCESORIOS:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de1 
1.0 PEZ. Asunción Quipildof de. para .qué hagan 
'aler sus derechos.

SALTA. Agosto 30 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 31(8. aí '17¡Í0|61.

N" 9250 — SUCESORIO:
—El Doctor Ernesto Saman, - Juez de' Ira. 

irstancia- a cargo del Juzgado- de Ira. Nomina
ción'en lo Civil y Comercial de lá ciudad d.’ 
Salta, cita por. treinta días en el Boletín' Ofi
cial y Foro Salteño, a herederos y acreedo- 
r.s de don Alejandro F-derico Pichotti pa:a 
que Comparezcan a- hacer valer sus derechos.

SALTA Agosto 25 de 1961., ... 
RODOLFO JÓSE URTUBEY. — Abogado —. 
Se. retarlo del Juzgado de Ira. Nominación 

e) 30|8 al 16(10(61.

REMATES JUDICIALES

N’ 9598 — . '
POR: RICARDO GUDIÑO . . 

JUDICIAL — 1 RADIO MARCA ODEON w 
SIN BASE

El di 1 30 Jo-Octubre de 1961, a horas. 18,00 
en mi' es-crit-'fin <le- ta- cal'-- Pc'iegrini N.9. 237 
Salta; REMATARE SIN BASE: 1. R'ci-ptor. de 
Radio marca Ocíeon , que sé encuentra en po_ 
del' del -dtpositarió judicial señor JÓSE AL
BERTO-CORNEJO, con dom'cdio en calle Deán 
Funes N9 169. SEÑA y- COMISION TE LEY. 
Ordena el Sr, Juez de Paz Letrado N9 3 — 
en juicio: Prep. Vía1 Fice. SALUSTRI, Do. 
mingo' vs. ESCOTÓRIN, Raúl — Edic’os tres 
días en Bol. Oficial y .Foro. Salteño y l.'dia. 
en el de ¡a Subasté en.-El Intransigente.

. . . e) ■ 16 al 18110(6'1-

N'-’ 9597 —■ i - - - . 'ta' - '■ ‘
POR: - RICARDO .-GUBIÑET' J-

JUDICIAL — 2"‘M'AQUI'NAS ^MÓliEDÓRAS ■ •
- DE ESPECIES: M'ÁRCA' “SHU.EMÁN’-’

• GSI.N’' BASE ■■ ’
Él día 31 de Octubre de ''1961,• 'a-hó'rag'TLS.oo, ■ 

en mi escritorio 'de-•cálle'- -Pellegrihi /N®'-231?; 
de és'a ciudad, -REMéST-AR*EN “SIN'i ••BASÉ:- 

-Dos. Máquinas . Moledoras de ^Especies,marca-- 
SHULMAN, - Modelo. •iX-i-Serie ,T9'5'5’i'’Í’í'con4 mor 
tór eléctrico ■; -marca "TCORRADI”,..•W> "52-.-38> 
para .220 V.’ de 2. HP-;.< iModéloi IX'. ¡¡Seri'é. N’ 
54 y la. otra .con mqtor. SeJlie ¡C.tAsíi'275,3, de - 
1|2 JIPí Para. 220-, y.,; ]a.Sí..misin'astse->en.düéntráni . 
en poder d-el d.epo.sitário -nudiciaiarseSoráiEMili. 
LIO SALOMON, -con doipiqUip.-en, palle Elói-i'- 
dá N’ 430,- de-.esta ciudad, -donde pueden ser •' 
revisadas por los ,'intereéadós. En ..el. acto, del 
remate -el 30% del precio como seña y. á’ • 
cuenta del -mistnor .'saldó- una--vcz- aprobada- la 
subasta .por el ..señor '-Juez .-deMa?-‘causa‘.í-^’C>rdec ’ ~ 
na el Sr.' Juez.de Priijiera .Instancia'Ség-unda. - 
Nmn'nación en lo, C- y .C.,..qn los ■aut0Si-.,’9DA_j . 
BATE, José Vs. S.AJiOMOjí’,"AÍfi5edc|,.Tr-. Exhor
to — Ejecutivo' — .(Edictos-- p.on -tres; ¿M^s. en,.- 
los diarios Boletín . Oficial y ÉL.Ji?ta,a!iisige.nté. ' 

■Comisión de Ley-a cargo del. c,ompi¡ádor.
. • '■ $) Í6 aÍíl8|10|61.

N'-' 9592 — .
P.OR: ANDRES' ÍLVENJ1O . '

Judicial — 1 Combinado dé pjé; —SIN BASE
El día. -31 de Octubre de í'96'1, ’a las' 18,3.0. 

horas, remataré en mi' domicilió Mendoza. :357. 
(Dpto, 4) ciüda'd;' SIN -BASE- Tiii combinado 
de pié, niarca “PHILLIPS” Cpn Canibiadór- au- ‘ 
tomático, el -que «se :encuentra en poder del 
demandado, - calle Acevedo N9 359; donde pue -í 
de ser revisad?. Seña 30% saldo una. vez .que/ 
el Sr. Jueá de la causa apruebe la’-subá'sta. 
Ordena el Sr. Jjiez de 1» Instancia..en-.lo’.-C. ■ 
y C. 4" Nominsmión, en. el' juicio Áeguidp por- 
Moschctti S.A.- vs. Neptaií Centeno'. Comisión' 
a cargo -del adquirente segftn> arancel.' -Éxpt’é.
N® 25,859(61. .Informes ál suscrito -Mártillero. •' 

ANDRES 1L.VEN.TO ; . . .,
Martiliero. Público' _ Mendoza 357 (Dpto. .4).- ' 

■ - ■ e). 16. ál 27|10|61.-.

N’ 9591: — ■ • '• '
POR: ANDRES. IL,VEÑ;TQ. « . •

Judicial — 1 Camionéta ■ SIN ’BASE. ’ - .’ 
•Si día 31 “de. Octubre' /de 1961-' a las :-Í8,o'o 

horas, .en mi domicilio- Mcndóza 1357a (Dpto. -I).’ 
ciudad, remataré §IN, BASE, -una. camiones 
la RURAL J'FORp’’ revisarla y'vería en. mi'*  
domicilio, ai mejor postor, dinero .db contado, •' 
seña 3.6% saldo, una vez que ■ el' Sim,Juez' de .

. la . causa '¡.apruebe la-, subasta Ordvná gj. .S.r,'.'' 
Juez de I» Instancia en>1,0 'C./y-jG. ií4"’--.No_" 
minación, en ,'la ejecución .seguida.'- pÓr'-,el'..Sr. - 
Luc'o Fanór Ci-uz vs.'.Juan A»'■Bullóc. Expié; • 
N» 25.063(60, comisión según al'.anc'él a.'taár- 
go del adquirente.. Publicaciones..■•'eñ<-"Bóiét-ín-'- 
Oficia.” y el diario. ,‘'EL. Intransigente”'. .ln_ "-*  
formes ál. suscri.tó. Martiliero. ' .. .

AÑORES ILV.EÑTÓ ' - ‘ ’
Martiliero -Público Mendoza 357' ‘.(Dpto.: 4) ", 

' .' ■ e). Í6 alí 27|Í0|6-l'' ■ '

H» 9577 ■— POB: ’JüIüp CBSAB .HBBBBEA - '
Judicial Un Juego dé Dormitorio y Un Juego, •

- ' . Comedor. ' .'• '
El 25 de Octubre-dé' 1961,.a las'.'lT horas, on-Úr- • 

quiza'N? 326 de.'esta-ciudad,, remataré con la BÁSE 
' de ($.67.'594, '%.) UN jÚÉ.GO jpE'.-D.ORMÍTOEIO, -• es_’ ' 

tilo americano, en madera de, raulí, comp. deun.ro: 
pero; úna cama 'do dos plazas c[ elástico y mesas-do"1', 
luz adosadas; uúa cómoda- y .un .-espejq_.cpn ¡marcó. ~

■ UN JUEGO DÉ COMEDOR, .estiló-.americáno,--.e.n ma_ , 
..dora de raulí,_ comp. de.- un b.ahut; juna'.pme§apx *s.eis ‘..

sillas con asiento tapizado 'én telgoplast y ,respaldo , 
de esterilla. Muebles estos que pueden 'ser re
visados' en Mitre 37- de eS'.a ciudad-'1 Ordena 'el ; 

• Sr. Juez a.»- 1-ra.. Inst. en:'.lo'-,Ó:> y-<(2? .'IraiüÑom;
en' los aritos:. “Ejecución ;Rrendaria-Margaléff, ..

- José vs.-Jeréz, _Alberto, Expte. N’ 223.89(61 ’.’ Se
ña: el comprádor abonará en-'el acto' dél' remáte 
el 30%. Comisión a cargo, del. -compradór. .‘Edié_. 
tos ppr cuati:o',.días en los diarios, Boletín Ofi- 
.fcial y Si Intransigente..

' •’ . . .e.Ull ’al .17-A10—61

Juez.de
deun.ro


f<4&4á&í • éALTA, 1é 0E OeTtlSfiÉ 0g <061 ' fiÓLÉTÍÑ OFiCÍÁt'-

N? 0576 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Jud cial — Una MotocL-leta Marca “505r
El25- ¿Lg -Octubre de 1961, a las 16 horas, en 

Urquiza ■ N? » 326; de 'esta ciudad, remataré con BA
SE de $ 55.600 UNA MOTOCICLETA, marca 
“5055’,. de- .98 -ce.!—

Lá>misma puede- ser revisada en calle Alvarado 
No 750 idd esta -ciudad.— ORDENA el Sr. Juez de 
lra. «Insb en-lo G.y C., 3ra. Nom. en los autosf 
“Ejecución- Prendaria — J. G02AL Y CIA. vs. 
Nicolá's iANCIOH — Expte. N° 22.879|61’\— SE
ÑA *eX  30% éh el acto.1 * * * *— Comisión a cargo del com- 
pi’adfer.'Eclictcfls por tres días en El Boletín ‘Ofi
cial6 7 * y TU -Tntrarísigente.— NOTA: En caso de no 
haber tpostórtis -^por lá'base, a los - quince minutos 
siguiefítes sera rematada SIN BASE.—

N’ 5340 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $32.000.

El día 27 de octubre de 1961 a hs. 18, en
el escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remata
ré con la base de $ 32.000 m|n. equivalen
tes a las dos terceras partes de su valua
ción fisca’, un inmueble con todo lo edifi
cado y plantado, ubicado en T'artagal, depar
tamento de San Martín, calle Abraham Cor
nejo esquina Alberdi. con extensión 23 m. 90 
centímetros sobre la calle Abraham Cornejo;
11 m. 55 centímetros sobre calle J. B. Al
berdi; 14 rn. 55 centímetros en el costado 
Sud, y en el costado Oeste, empieza en la 
línea de la calle con 9,50 m. para seguir en 
la línea recta inclinada hasta dar con el vér
tice sud-Oeste donde tiene 13 60 m.— Sup. 
284.35 m. limitando: Norte, calle J. B. Al
berdi: Sud, con lotes 4 y 6; calle A. Corne
jo y Ocs’e. lote 4: Título; folio 190 asiento
7 libro 5 R. I. Orón. Catastro; 1329. Seña en 
el acto el 30% a. cuenta del precio de venta.

Ordena señor Juez de Primera Instancia cí 
y C. Distrito Judicial del Norte. San Ramón 

de la Nueva Orún, Exhorto Juez de l» Inst. 
en lo C. y C. de la ciudad de Rosario librado 
en autos; Neumann linos, vs. Rodríguez Hnos. 
Apremio - Expte. N9 399|59. Comisión a car
go del comprador. Edictos 30 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 5 Publicacio
nes en diario El Intransigente

e) 8|9 ’al 25|10|61.

e) 11 al 16—10—61

No -9569 — PORs JOSE ALBERTO CORNEJO —. 
JUDICIAL-.COCINA —CALEFON A GAS

EL DIA 27 DD OCTUBRE PMO. A LAS 18.—HO
RAS,-cu Deán Funes'169—Ciudad, Remataré, con BA_ 
se de Veinte y cuatro mil setecientos 
CINCUENTA PESOS M|N., Una cocina a gas envasa
do, marea “ÓRBIS” de 4 hornallas, modelo gran ga
la de lujo 235300 y Un calefón a gas envasado, 
marca “ORBI” 'para 16{19 Its., modelo gigante n? 
9309, el que se encuentra en España 650—Ciudad, 
donde pueden revisarle.—z En el acto del remate el 
80%, ¿sald.g. ai.{aprobarse la, subasta.— Ordena Sr, Juez 
Ira. JLns.tancja 3a. Nominación C. y C., en juicio: “E- 
jecutji^n. prendaria — CARLOS MANDONES Y CIA. 
VS. ¿¿MINGO. VARRAj expte. -no 23.172[61,1>— Co_ 
misión, 'Cjcomprador.----- ¡

. ■ e) 11 al 16—10—61

Np 9,558—— ■ , i |
JUDICIAL - DERECHOS Y ACCÍO- 

’ NES — SIN BASE
El. día 25 de Octubre de 1961 a las 

18 horas; en Déá’n Funes 169 — Salta, 
Remataré, SIN BASE, los derechos y ac
ciones, que le corresponden al Sr. Fran
cisco- Manuel Alberto Culi, sobre el in
mueble denominado “El Tránsito”, ubi
cado en. .lasJ iiíyiédiaciones’ del Pueblo 
de Cafáyáté, Departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia. El comprador 
deberá respetar las cláusulas anotadas 
en los títulos de' propiedad, impuestas 
por los ex-propietarios y que pueden re
visarse a folio 301 asiento 337 del Libro 
C. de Títulos de Cafayate. Catastros N9 
776—585—586 y 599. Valores Fiscales: 
$ 4.490.000—;$ 10.000— $ 52.000— y 
$ 12.0001— m|n. respectivamente. En el 
acto del remate el 30 o)o de seña y a 
cuenta del precio, el saldo una vez a- 
probada la subasta. Ordena Sr. Juez de 
1» Instancia P Nominación C. y C., 
en juicio: “Ejecutivo — ESTEBAN SA
FO NT VS- FRANCISCO MANUEL 
ALBERTO COLE, expte. N9 40.737| 
61”. Comisión- ejeomprador.

- . ■- e) 9 al 19|10;61.

N?-9.554 — •
Por; JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 
BASE . $ 3.033,32 mln.

El 23 ele . Noviembre de 1961, a las 
17 horas, en Urquiza N9 326 de esta- 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
Mil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dop Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes'de su valuación fiscal, Una Quin
ta, ubicada en el Distrito de la Merced, 
Dptó._Cerrillos .(Pcia. de Salta). Medi

das s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
Norte: Enrique Seres; Sud: camino de 
la Merced a S. Agustín; Este: Erci- 
lia B. de Usandivaras y Oeste: Agus
tín Marcos Chilo. Corresponde esta pro
piedad al señor Miguel Angel Guzmán, 
por títulos que se registran al folio 444, 
asiento 4 del libro 11 del R.I. de Ce
rrillos. Nomenclatura catastral: Parti
das 83 y 98. ORD. 'el Sr- Juez de Paz 
Let. N9 1, en los autos: Prep. Vía E- 
jecutiva - CUELLAR, Carlos Hugo vs. 
Migyel Angel GUZMAN - Expte. N9 
4928|60”. SEÑA: El comprador abona
rá en el acto el 30%' a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por treinta días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por dos días en el Tribuno.

e) 9|10 al 21|11I61.

N’ 9539 —

Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

JUDICIAL — Inmuebles en Capital y Campaña

EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1961, a hs- 
17, en Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON 
RASE DE $ 4,000—mjn. y $ 64.000—m|n., res
pectivamente, importes equivalentes a las 2|3 
partes de sus valores fiscales, los siguientes 
inmuebles de propiedad de don Eduardo C. 
A. Maltorell: a) El ubicado en esta ciudad, 
calle Pedernera entre Anzoátegui y Latorre; 
títu’os reg. a flio. 25. as- 1. lib. 81 R.I. Cap. 
Catastro 10.954. b) El situado en Avda. San 
Martín entre Bs. As. y Alberdi, títulos reg. 
a flio. 248, as. 3, lib. 68 R.I. Cap-, Catastro 
1410, con exclusión fracción vendida s|plano 
3780. En el mismo acto y SIN BASE remata
ré les derechos y acciones o partes indivisas 
que el mismo demandado tiene sobre el inmue
ble rural denominado “La Figura”, ubic. en
ble rural denominado “La Figura”, ubic. en
Frontera; tít. reg. a flio. 483, as. 1 y 2 y
flio. 489, as. 1 y 2, lib. 2, resp. R.I. de ése
dpto., Catastro 342. En el acto 30% seña. 
Comisión ego. comprador. Pub. edictos 15 días 
en Foro Salteño y B. Oficial y por 3 en El 
Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1’ Instan
cia C. y C. 2*  Nominación, en juicio: “AYA- 
LA, Jacinto Octavio vs. MARTORELL, Eduar
do y otro — "Ejecutivo", Expte. 28946|61.

e) 5 al 26—10—61.

N” 9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Importante inmueble en Metan 

BASE $ 400 000,oo m|n.
EL DIA VIERNES 24 DS NOVIEMBRE 

DE 1961, A LAS 17 HORAS, -en mi escritorio: 
Avda- Yrigoyen N9 126 — Salta, venderé en 
subasta pública, al mejor- postor y con la 
base de CUATROCIENTOS MIL PESOS M|N. 
el inmueble, libre de ocupantes — que consta 
de amplio Salón, galpones, habitac. escritorio 
e'c. ubicado en la intersección de las calles 
Tucumán y La Paz de la ciudad de Metán 
(ex—Fábrica de aceite El Metanense), compues
to por tres lotes de terreno, con todo lo edi
ficado, clavado, plantado, cercado y adherido 
al suelo, designados como lotes N’ 19—20 y 
21 del p'ano de Sub—división archivado bajl 
el N’ 370 del Legajo de P.anos de Metá^ 
que hacen una Superficie total de 1.395,50 m2. 
o la que resulte de las medidas, límites y su
perficie de cada lote que establecen los títu
los respectivos, inscriptos a favor de don Ca
yetano Roberto Viapiano, a folio 79, asiento 
1 del Libro 28 R.I. Metán. Nomenclatura Ca
tastral: Partidas N9 1408 — 4826 y 4827 — Sec
ción B—Manzana 97—Parcelas 15 — 14 y 15. 
de los lotes N9 19 — 20 y 21 respectivamente. 
Gravámenes, valuación fiscal y otros datos: 
regisTados en el oficio de la D.G.I, que rola 
a fs. 17 y 18 de autos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y cinco días dia
rio El Intransigente. Seña de práctica. Comi
sión a cargo del comprador.

JUICIO: "Ejecución Hipotecaria — CHAIN 
Neuar Salomón c| VIAPIANO, Cayetano Ro
berto — Expte. N9 23.121|61”.

JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Co
mercial — 3 9 Nominación.

SALTA, 2 de Octubre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 3|10 al 15|11|6L

Nv 9504 — Por: ANDRES 1LVENTO 
JUDICIAL. El día 16 de Octubre 1961, a las 
13 hs. remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Depto. 4) ciudad en la ejecución seguida por 
el Sr. Gonzalo Pairo vs. Mario Carrizo Bar
barán, lo siguiente: Una bicicleta de paseo 
marca "SPEZZ1” N9 0404 y una bicic eta de 
media carrera, marca “SPEZZI” que se en
cuentran -en poder del depositario en Lumbre
ras Departamento de Metán. Sin base al 'me
jor postor, dinero de contado, seña 30%, sal
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Comisión según arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones “Boletín 
Oficial” y diario “El Intransigente”. Informes 
a! suscrito.

ANDRES ILVENTO — Martiliero PÚbl’CO 
M.ndoza 357 (Depto. 4) 

e 3 al 16—10—61.

N’ 9355 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CAMIONETA “DODGE” 
— MOD. 1960 — BASE $ 172.400 M|N.—

El 28 de Setiembre de 1961, a las 17 ho
ras, en Urquiza N9 326 de esta ciudad, re
mataré con la base de Ciento Setenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional, 
(8 172.400 M|N.) UNA CAMIONETA, marca 
Dodge, mod. 19G0, motor N’ TP. 23—2760909528 
tipo D. 100, con motor naftero. El citado 
vehículo puede ser revisado por los intere
sados en Arda. Dclgrano N9 436|38 de esta 
C'udail. ORDENA el Sr. Juez de I’ lust. en 
lo Civ. y Com. 4° Nom. en los autos: Ejecu
ción Prenda, ia — ALIAS LOPEZ, MOYA Y 
CIA. S. R. L. vs. ACHT'AR, Bnty Mario — 
Expie. N9 25.593'61’’.— SEÑA: el comprador 
abonará en el act-> del remate el 30 % a 
cuenta del precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por cinco días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente. J. C. llenera — Martí lero Público.

e) 11 al 20|9|61.
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. DESLINDE, ..MENSURA Y
‘ AjáOTONÁMIENtÓ :

N'-> 9483 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO- "’

El Juez Civif’dé' Segunda Nominación. en 
juicio,: “Des indé, Mensura y Amojonamiento 
s¡pór “El Gólgo'ta.” S.Á., Expíe. 28475160. or
dena practicar ías operaciones i-ef.ridas ci
tando a colindantes por 30 ’ días en Boletín 
Oficial y J?o'r’o Salteñp. de las siguientes pro
piedades: -
1) Terreno en Pueb’o La Poma ■ situado en 
coquina Ñor—O.Ste de ca'le principal con ca
lle sin nombre que circunda Sud plaza pú- 
fcl'ca. Mide 50 jn.’’¡Érente y contrafren'e, por 
50 m. fondo. Limita: Norte y Oeste, Sucesión 
Azucena Martínez de Davales; Este y Sud, 
calle principal y calle sin nombre. Catastro: 
Parce'a 2.  Mar zana 1. Partida 148—La Poma.*
2) Finca “Pueblo La Poma1’. Limita: Norte 
y Sud, Patrón. Costas y Serrey; Este. Río 
Calchaquí; Oeste, Cerros Colorados de Patróri 
Costas y Serrey. Catastro: Parcela 7, Manzana 
4, Partida 53—La Poma.
3) . Finca “Molinos”. Limita: Norte. Patrón 
Costas y Serrey '(antes S-conda); Sud. “Po
trero" de Ma'raz”, dé Patrón Costas y Serrey; 
Esji, Rjp ’ Cálchaqpí; y Oeste, Cerro Colorado. 
Ca¿tastrto: '57—La 'Tona.

N? 9586 — NOTIFICACION

.Por el presente edicto notifico al Señor 
HUMBERTO M'OÍRENO, que en el juicio “E_ 
JÉCUTJVO — ALIAS LOPEZ, MOYA Y CIA.
S.R.L. VS. MORENO, HUMBERTO”, Expíe. 
N’ "6241, que tramita por ante este Juzgado 
de 1’ Instancia 5’ Nominación en lo C. y
C. se ha dictado la siguiente resolución: “Sal
ta, dos de. octubre de 19G1. Y Vistos: No ha
biendo qpuestó excepciones el ejecutado y ha
biendo vencido el término para hacerlo de con
formidad con lo dispuesto por el art. 417 y 
concordantes del Cód. de Proc. C. y C. y arts. 
17, 6’ y 2’ dél Decreto Ley 107¡5G, fallo esta 
causa de trance y remata mandando llevar 
adelante esta ejecución hasta hacerse el a- 
.creedor Alias López, Moya y Cía. S.R.L., ín
tegro pago del capital reclamado (5 7.948 m|n.), 
intereses y Costas, a cuyo fin regulo los hono
rarios del Dr. Humberto Alias D’Abate en 
su dob’e carácter de apoderado y letrado de 
la .parte autora en la7 Suma de 5 1.GG4 m|n. 
Regístrese, notifícese mediante edictos que se 
publicarán durante tres días en los diarios, 
Boletín Oficial' y Foro Salteño y repóngase.

Antonio Gómez Augier”.
Salta, Octubre 10 de 1961.

e) 16 al 18|10|Gl.

Notifícase .qué el perito Ingeniero José Díaz 
Puertas, iniciará en. el terreno las operaciones 
el ^O’*de  Noviéjnbre de 1.961 a horas 9.

SALTA, 26 dé Setiembre de 1961.
A^igAÍ.’ URRIBAR'RI — Escribano Secretario

e)’28|9 al 10|lí|61-

NQTIFICAplOJjJES DE SENTENCIAS :

N’ 9594 —
ÑQTIFlpACl'.ON DE SENTENCIA

Al señor' Jóse Oscar Ichazo Blanco
’Pqr la’ pérserité se hace saber a Ud. que 

ante el Juzgado de Primera Instancia, Segun
da. 'Nominación eñ lo Civil y Comercial, a car
go del Dr/ José Ricardo Videl Frías. Secre
taría del Escribano Aníbal ürribarri, a fs. 
18 de los autos “Jahjah, Í-Iesni vs. Ichazo 
Blapco, José "Oscar —’ Embargo Preventivo” 
Expte. N’ 29..300(61, se ha dictado sentencia 
de tíjansé y remate ordenando llevar adelante 
la ejecución .has’á’cubrir la suma de $ 83.000 
m|n. y X. guiar’ los honorarios del Dr. Jorge
B. Alday en .calidad de costas en la suma de 
$ 15.414.—m|n.

Sa’ta. 11 de Octubre de 1961.
ANIBAL URRIBARRI

'Escribano Secretario
e) 1G al 18|9|G1.

N9 9568- — NOTIFICACION DE SENTENCIA — 
. So notifica a los señores Alfredo Obeid y José Mu. 
r.ul que en los- autos caratulados “Russó José 
vs. Obeid Alfredo y Murad José, ejecutivo” que 
se tramita por ante el Juzgado en lo Civil y 
C.mu, 4ia Nom. se ha dictado Ja siguiente sen
tencia: Salta, 12 do Setiembre do 1961, Autos y Vis 
tos. Resuelvo: 1) Llevar adelante ésta ejec. 
hasta que el acreedor so haga pago íntegro del capi
tal reclamado, sus intereses y las costas' dc-l juicio, .a 
cuyo efecto regulo los honorarios del Dr. Manuel Ló 
pez Sanabria en la suma de $ 50.695 %, arts.- 2 inc. 
2 y 17 del Dcr. Ley 107 G. II)Téngase como domi
cilio de los ejecutados la Secretaría del Juzgado. III) 
Copies,, notifíquese, repóngase y consentidos q’ 
sean los honorarios regulados, dése cumplí- 
m’ento a lo dispuesto por el art. 141 Cód. Fis
cal’’ Fdo.: Dr. Rafael Angel Figueroa — Juez.

Salta 9 de .Octubre de 1961.—
Dr. MANUEL MOGBO MOBENO

Secretario
6) 11 al 16—10--61

CITACIONES a tutcto

Ne 9590 — EDICTO CITATORIO
El señor Juez de Primera Instancia en 

b> Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte —(.irán—. doctor Enrique An'onio So. 
tomayor, en autos caiatulados: "Ausencia con 
Presunción de Parecimiento de don Archivaldo 
Spons”, cita y emplaza a éste a comparecer 
a hacer valer sus derechos por edictos que 

pulficaián una v z por ñus durante seis 
un si C.

San Ramón de Ir Nueva Orón, Junio, de 1961. 
Dr. Mi ton Eclienique Azurduy — Secretario 

e) 1G|1O|61.

N» 9526 — EDICTO CITATORIO .
El Sr. Juez de 4» Nominación C. y C. 

cita y emplaza por el término de 20 días a 
doña Miguelina del Huerto Carrizo de Gon
zález y a don Carlos Alberto Blanco a estar 
a derecho en el expte. N» 25.878(61. juicio que 
por desalojo les sigue don Tío doro Pera ta, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 
90 d-1 Código de Procedimientos.

Salta. Setiembre 27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Sccre’.ario
el 5(10 al 3|lljGl.

N'-> 9482 — EDICTO CITATORIO
ERNESTO SAMAN, Ju< z Civil y Comercial 

de l’ Instancia 1“ Nominación; cita por 20 
días emplazarán a estar a derecho en los au
tos: caratulados: “AREVADO, José Ignacio, 
Carlos A’berto Roque César y El'sa vs. TA
PIA. Ricardo A'adino o Aladino Ricardo” or
dinario— Cumplimiento da Contrato—■ Escri- 
turac'ón Traslativa d- Dominio” expte. N’ 
41.145 61. a don RICARDO ALADINO o A. 
LADINO RICARDO TAPIA. Salta. 19 de Se
tiembre de 1961.

■RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogaoo.
Secretario del Juzgado de 1’ Nominación.

e) 2S|9 al 26|10|61

N" 9449 — CITACION A JUICIO
El Dr- RAMON S. JIMENEZ, Juez de Paz 

Letrado a cargo del Juzgado N’ 2, en los 
autos: “DESALOJO—MARCELO SARAVIA 
BAV1O Vs. -SFRAIN VACA”, Expte. N’ 5397 
'61. cita y * mplnza por veinte días al de
mandado EFRAIN VACA a efecto que com
parezca al juicio, bajo apercibimiento de pro
cederse a la designación de DeienSor Oficial 
que lo represente si no compareciera en tér
mino-

Salta, Setiembre 12 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario

e) 25|9 al 23(10(61.

N" 9424 — CITACION:
JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, Juez de la.

Inst. 2a. Nom. C. y C. de la Provincia, en

los autos “Municipalidad, de Campo Quijano 
vs. Jacoba Yáñéz-— Expropiación”, Expedien
te N’ 29.762(61, CITA Y ¡EMPLAZA a ¡ JAGO-. 
BA YAÑEZ a comparecer la'audiencia "fi
jada para el día dos dé Noviembre ."de-19 61 a 
horas 10, a los fines del art; 17' y 18 '.de la- 
Ley' 1336, bajo apercibimiento, de deSignárse-. 
le defensor de oficio. Salta, Setiembre ‘10' de 
I9G1. " ■ ' ' ' .

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario 1 •

■ . e) 21—9 ,al 19—10—61.

N’ 9416 — EDICTO: ' ’ ' '
El Dr. Ápdo Alberto Flores, Juez de la. ' 

Lnstanc a en lo Civil y comercial d.ej Distrito . 
Judicial del Sud — Metán, cita y emplaza al 
Sr. José Víctor López a contestar la de
manda'que por Divorcio le -ha promovido Car.-. . 
inen Navarro 'de' López, .dentro del ¡término de 
veinte días; - bajo apercibimiento .de designarle 
d.fensor de Oficio. -

METAN, 5 de Setiembre de 1961 
JUD1TH L. DÉ PASQUALI

Secretaria
e) 21—9 al 19—10—61

N’ 9384 — CITACION A JUICIO. EDICTO, . ’
El señor Juez de Primera Instancia en lo> Ci

vil y Comeróial, Cuarta Nominación, en los 
autos caratulados “GORENA”; : “Juan " Pedro, 
Adriana Dolores y María del Carmen 'Goréna. 
vs. Goi ena, Juan Pedro.— Ord.: Pérdida, dé' 
Patria Potes'.a<l.— Expte. N’ 25.257|.61", cita 
y emp'aza a don Juan Pedro Goréna a pne- 
sentai se a estar a derecho en el juicio promp.- 
vido en su contra, en el término dé ysinfe días,- . 
bajo .apercibimiento de nombrársele • defensor' . 
que lo represente en ju’cio. (Ár,t. 90 del. Qó- "' 
digo de Procedimientos en lo Civil y Comer
cial). Lunes, miércoles y viernes para riotifi-' • 
caclones en Oficina.— Salta, once de setiem
bre de 1.961.— Dr. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario. ' -

e) 19(9 al 17|10|61.

SECCION COMERCIAL'

CONTRATO SOCIAL

■ N.’ 9593 —
En la ciudad de Salta a los dos días d°l 

mes de Octubre del año mil novecientos sesen
ta y uno,’ los señores Américo Arg ntino Mos
quetea,' ai gen'ino. casado, mayor de edad,'con’- - 
domicilio en la calle Buenos Aíres -N’ 697-, 
de esta ciudad y Joaquín Gabriel Martínez, - •. • 
argentino, menor de edad con autorización 
judicial lima ejercer el ceineicio con'amplias" 
facultades, non domicilia en )a calle General 
Güemes N’ 1774 de está ciudad; convi ne por 
este acto en constituir una Sociedad de res.-.' 
ponsa.bñidad limitada, que se regirá por las’. . 
disposiciones de la Ley once mil" s isciento’s 
cuarenta y cinco y las s’gnienfes cláusulas. ’• , " 

PRIMERO: en’ la. fecha queda constituida en_-1 
tre los premencionados que suscriben el presen
te contrato, una sociedad denominada: “MOS- 
liUElRA Y MARTINEZ SOCIEDAD DE FtEB. •. 
PONSABIL1DAD LIMITADA’.’, con domicilio . 
en la calle Caseros N’. 1585)89 !de esta .ciudad, ' ' 
asiento principal de sus ^actividades y "s.de ' 
de i.-i sociedad. ’ ‘ '

SEGUNDA: ' La duración de este contrato’ 
será de cluéo años a partir del día .primero, 
de setiembre d.l año mil novecientos' sésen- •. 
ta y uno, a cuya-,fecha Se' retrotraen y'-rá”*,'/ ’" 
lifican lus operaciones sociales. . .• '

TERCERA: - El objeto, principal de la so
ciedad es la explotación de una mercería,al; 
por mayor, pudiendo abarcar .-asimismo, otros .' • 
ramos vinculados ó no a su-. objeto- social, 
siempre que así lo resuelvan los;- -socios ,pox: ’ ■ 
unanimidad. ‘ .

CUARTA.: El capital social se. fija en la- 
Suma di CIENTO SETENTA MIL -PESOS MOk •-/ 
NEDÁ NACIONAL, dividido .en ciento setqu- ’ 
ta .-cuotas de un mil pesos moneda nacional’ ’ 
cada una, aportadas de la ’ siguiente forma: • - 

s.de


■pág. asa SALTA, íá 0& óCTí/gfíg 0É’ Í9S1 boíEtín ófícial ■"
e! -señor-’ Amé'rico Argentino Mosqueira la su_ 
nía -de ochenta y cinco mil pesos moneda na
cional, b sea ochenta y cinco cuotas; el señor 
.Joaquín Gabriel Martínez la suma de ochen, 
ta y cinco mil pesos moneda nacional, o sea 
ochenta y cinco cuotas. Estos aport s han 
sido;.integrados de acuerdo a. inventario prac
ticado' al 31 de Agosto del año mil noveclen, 
tos sesenta y uno y que forma parte inte
grante. de este contrato.

QUINTA.: La administración de la socie
dad será, ejercida ñor ambos Socios indistinta, 
menté, quedando expresamente, establecido que 
serán necesarias las filmas de los dos socios 
para el libramiento de cheques y demás docu
mentos sociales.

■SEXTA: ‘Ninguno de loa socios podrá com. 
pvoine'er a la sociedad en negocios ajena a 
la. frrtemo. itl otorgar fianzas en favor de ter_ 
cerós. hi'-formar porte de oirá sociedad simi
lar. ólúlítñndose lodos los Socios a dedicar
se en rorma nersoiiai v exclusiva a la atención 
de los negocios sociales.

SEPTIMA:' Anualmente el tr inta y uno de 
Agosto y sin neriircio iie los balances par
ciales. se practicará lnv< utoilo y Balance Gene
ral, mieiiando nuu ■.ifilit.iteiiii upiobado, si 
deirtl'u ,,dq ' los;- t.iGAa días pcsteiiores a esa 
feclia.no fueia . iJipugnauo u obscriado por 
los. socio:. i,.dibicmiij d-cumentarSj la impug
nación- por ■. telegrama cuJucionndo, dirigido al 
otro . socio....... .,

rir’'1'Á.'V A :. Pe las al pida tes netas que arro
je el ejercicio" s deducirá un Cinco por ciento 
para formar él fondo do reserva legal, hasta 
que ‘éste alcance a un diez por ci n o del ca
pital sccTl. El r mnnsnte de las utilidades será 
distrilñiído «ntre los so ios por part S igua
les. Lc's’ péídidns s< lán soportadas en igual 
proporción.

NOVE?.’.!: s • o.ind 7.,, sé disuelve por
muerte n • ,-,¡ s.i uto declarada ju.
di ia t- c ‘ e e i . .mera <•« los Socios: la 
snca.dad c.ibíi. u o • s i-i ci.). con los he
rederos de' fiVlvcí 'o o iiyapnz, debiendo uni
ficarse la representación cuando se trate de
más de una persona.

DECIMA: En caso de retiro de un socio o 
cesión de la’S cuotas sociales, el socio que 
se r. tira o cede, debe armneiario al socio res
tante median'e telegrama Colacionado en el 
que documentará el nombre de la persona que 
adquiría las cuntas rociahs cedida y el precio 
que pegará por las mismas, teniendo el socio 
restante el priri'egio y prioridad para adqui
rir las cuotas dil r:rii ic'ii.ote o ceden.*»  por 
el -misino . prec'o oí't'jilo. debiendo anunciar 
esta decesión dentro de Jos quince días poste
riores a l.-i notificació 1. Convenida la adquisi
ción. de las cuntas, se practicará un balance 
gem ral y el dividende o utilidad que le corres
pondiera al s'c:o que Se. letira Como así tam
bién el valor de las cuotas cedidas, le s:rá en
tregado en doc . cuotas mensua'cS iguales que 
devengarán in erés alguno.

N? 9584 — CONTRATO DE COMPRA

VENTA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CHAVA.

RRI Y COMPAÑIA.

Entre los Señores Luis Alberto Carol Lu- 
gones, argentino, comerciante, casado con doña 
Novila Si-ber, y domiciliado en ésta ciudad de 
Sal'.a, en la calle Bo.ívar N* 73. por una parte 
y que en adelante se denominará el vendeaor; 
y por la otra parte aon Florencio Sáncnez, 
argentino, casado con doña Noemí Antríd Cha. 
varri, mayor de edad, comerciante y domicilia
do en la ciudad de San Salvador de Jujuy, en 
la calle Independencia 535, y que en adelante 
se denominará el comprador, los intravinieii. 
tes. de común acuerdo resue.ven lo siguiente:

PRIMERO: El señor Luis Alberto Carol Lu_ 
gones, vende a favor de don Florencio Sánchez, 
setenta acciones de un pesos cada una, que 
totalizan la cantidad de setenta mil pesos mo
neda nacional que tiene en ¡a Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada Chavarri y Compañía, 
constituida por instrumento privado en la ciu
dad de Salta el día diez de julio del año mil 
novecientos cincuento y ocho, e inscripta en 
el Registro Público de esta ciudad, accionas 
que transfiere íntegramente a favor del com
prador con retroactividad al treinta de junio 
del corriente año mil novecientos s. sonta y 
uno.

SEGUNDO: Precio: Se fija como precio de 
la compra venta de estas acciones la suma 
de setenta mil pesos moneda nacional, que ei 
vendedor don Luis Alberto Caro Lugones re
cibe en este acto de manos del comprador don 
Florencio Sánchez en dinero en efectivo, por lo 
que le otorga Suficiente recibo y carta de pa
go y se tienen por transferidas estas acciones 
a favor del comprador.

TERCERO: De acuerdo al contrato social 
de la Sociedad de Responsabilidad L’mitada 
Chavarri y Compañía, suscrita entre los seño
res Avelino Chavarri. español, mayor de edad, 
comerciante, casaao con doña Yolanda Noemí 
Concliol, y domiciliado en es a ciudad en la ca
lle Santiago del Estero N° 212; don Humberto 
Avelino Chavarri, argentino, comerciante, ma
yor de edad, casado con doña Doroti- Nelly 
Pesareussi, domiciliado en esta ciudad cale 
Baleare^ N’ 861; Héctor Antonio Chavarri, 
argentino, comerciante, mayor de edad, soltero 
domiciliado en esta ciudad Santiago del Es
tero N9 2-12; y Oscar Eduardo Chavarri, argen
tino, mayor de edad, soltero comerciante, con 
el mismo lomicilio que el anterior, y el ven
dedor scf. /i Luía Ajuiítn Cal jl J/ugeues, de 
acuerdo a la cláusubi décima de dicho contrato 
Social, la venta de las acciones o cuotas de_ 
cualquiera de los socios se debe hacer con la 
aprobación por escrito de los demás socios, 
lo que por este acto las personas ya menciona
das firman también de conformidad este con
trato de venta de cuotas o acciones sociales 
a favor de don Florencio Sánchez, aprobando 
dicha transferencia.

Con lo que se firman dos ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciu_

DECIMO I’RIJIERA: Vara el caso de muer
te o intei'ilic-ión. s< ñ.dadas en la cláusula no
vena. y en < 1 supuesto que los herederos deí 
fallecido o incapaz no onlsleran proseguir en 
■a sociedad, se procederá en igual forma pa
ra la mlquisicióii de los cuotas señaladas en 
la cláusula ant rior fijándose como precio de 
las cuotas cedidas. el que fijan árbitros ar_ 
bitradores, cuya de. Lló/i será inapelable.

DECIMO SEGUNDA: En caso de liquidación 
voluntaria o forzosa, se nombrará un liquida
dor designado por ambos socios a. quién Se 
le fijará en la misma furnia Jas facultades 
resp eticas, debiendo abonarse numero las o. 
blighciories' sociales y luego dividir el saldo en 
partes iguales entre los Socios.

DJCCl Mi iTEIti'EK A : T-idn. mida o divergen
cia durante la vgencin del preS nte y al tiem
po de sn liquidación o disolución, será some
tida al fallí) de árbitros al'bitradorcS amiga
bles componedores designados uno por cada 
parte. •'

En prueba de conformidad y bajo ias trece 
cláusulas que anteceden, dejan celebrado este 
contrato que se obligan a respetar y cumplir 
fielmente, conforme a. derecho, ratificándose 
de su contenido Jos firmante, en dos ejempla
res do un mismo tenor y a un solo efecto.

Amérioo Argentino Mosqueira

Joaquín Gabriel Martínez

REGISTRO PUBLICO DEL COMERCIO

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 16—10—61.

COMPRA Y VENTA DE ACCIONES 

dad de Salta, a los veinticinco días . del meü 
de setiembre de níil novecientos sesenta, y uno.

Luis Alberto Carol Lugonea
Florencio Sánchez

Avelino Chavan i 
Humberto Avelino Chavarri 

Héctor Antonio Chavarri
Oscar Eduaido Chavarri'

Certifico que las firmas qué anteceden son 
auténticas de don Luis Alberto Carol Lugones; 
de don Florencio Sánchez: de. don Avelino 
Chavarri: de don Humberto Aveino Chavarri: 
de don Héctor Antonio Chavarri y de don 
Oscar Eduardo Chavarri. Doy fé. Salta 25 
de Setiembre de 1961.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO , '

Secretario

e) 16ÍKJJ61.

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N‘-’ 9581 —

En el Quebracho] "Deparlamento de Anta” 
a los veinte días del mes de marzo del año 
mil novecientos sesenta, entre la señora Ma
ría Concepción Riera Vela, de Gil, española, 
y E ías Naval Casado, argentino de sesenta y 
treinta años d edad rcnectivamente y do_ 
mlci lados ambos en esta localidad, convienen 
de un común acuerdo disolver la Sociedad de 
hecho “que arabos mantenían en el negocio de 
Ramos G nefalcS bajo la razón social de “GIL 
Y NAYAR". en esta localidad del Quebrachal 
y resuelven:

l9) El señor ELIAS NAYAR que .quedará 
en adelante al frente, del negocio reconoce a 
la señora MARIA RIERA VDA. DE GIL su 
capital puesto en Ja sociedad en mención de 
■‘Doscientos Cincuenta Mil PeSos' Mon-'da' Na
cional y se comprometo -. pagarlo a partir del 
día 31 treinta y uno ue marzo deí año mil no. 
vseientoS sesenta y uno en documentos esca
lonados dé acuerdo a conveniencia que resul
taren entre ambos.

29) La señora MARÍA. CONCEPCION RIE
RA VDA. DE GIL en es<e acto transfiere to. 
dos sus derechos al señor Nayar e.'i lo con_ 
cerniente al n.gocio mi ti dos ’Vnglones, 
quedando de esta trainera a p.-irur de la fe
cha el señor ELIAS NAYAR como único due
ño del negocio en mención de sus existencias 
en general, como -tsi misino del activo y pa
sivo del mismo.

En lo referente a la c-.sa do fan-iiia depó
sitos y local de n.gocio, éstos son arrendados 
por la señora MARIA CONi JL-U ’CION RIERA 
VDA. DE GIL en Su carácter de dueña en parte 
y acción y en rcpresen'ación de sus hijos me, 
ñores en o'ra por .1 término «ic cinco años al 
señor ELIAS NAYAR con fpción por parte de 
éste a renovarlo el arriendo del mismo por el 
lapso dc. Lempo de cinc0 años mas fijando un 
alquiler mensual dé dos mil pesos moneda na., 
cional de curso legal.

MARIA R. VDA. DE GIL
Certifico que la firma que antecede y7 dice 

María R. Vda. tic Gil es auténtica por haber 
sido puesta en mi pres neia.

e; 16—10—61.

N1' 9570 — El Peñol' Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Nor_ 
te.ORAN, hace saber a los efectos de que 
hub e e lugar que en autos caratulados “RO
DRIGUEZ, OCTAVIO c| RODRIGUEZ, COr2 
DUBA P.C. Diso lición de Sociedad, ha recaído 
sentencia, haciendo lugar parcialmente a la 
demanda en mérito de la cual se declara di
suelta dicha sociedad Colectiva.

San Ramón de la Nueva Orán, Setiembre 27 
de 1961.—

Angelina Teresa Castro
Escribana

e) 11 al 18|10|61

feclia.no
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N’ '9562 — .
DISOLUCION DE SOCIEDAD 

“ESTEBAN y ARMANDO- REBUFFI”
No'ifícase a ’os. interesados que a partir del 

día 30 de Noviembre de 1960 ha quedado di. 
Suelta la Soci dad de hecho “ESTEBAN Y 
ARMANDO REBUFFI” con domici io en la Fin
ca “PUESTO VIEJO” Departamento de Gene
ral Güemes de esta Provincia de Salta, cons
tituida por los Señores Armando Rebuffi y 
Esteban Rebuffi que dejó de funcionar en la 
mencionada fecha prosiguiendo don Esteban Z. 
Rebuffi a su nombre personal y por su cuenta 
con las actividades de aqué ¡a y quedando to_ 
taimen'e desvinculado del giro social don Ar
mando Rvbuffi. Activo y pasivo a carg0 de 
don Es eban Z. Rebuffi con excepción de los 
bienes adjudicados a don Armando Rebuffi y 
las seguientes deudas a cargo del mismo: Inst. 
Nac. de Prev. Soc-; Argentina C. de Rebuffi 
y aporte Jubilación Empresarios. Oposiciones 
ante esta Escribanía ’ donde Se tramita el otor
gamiento de la- respectiva escritura de diso
lución de Sociedad. Ricardo E. Usandivaras. 
Calle Deán Funes 109 — Piso 1’.

RICARDO E. USANDIVARAS — Escribano
e) 10—10—61

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 9589 —EDICTO
Se avisa que la Sociedad Colectiva Joa

quín Delis Martínez y Cía. propietaria del ne
gocio de joyería, relojería y artícu’os para 
regalos en general, sita en calle Alberdi N’ 
3 48 de esta ciudad transfiere su activo y pasi
vo a “Da Esmeralda S.R.L.”, con asiento en 
igual domicilio.

Reclamos de ley — España 876 — Estudio 
Contador Público Nacional don Roberto Agus
tín Coiom.

Firmado:
JOAQUIN DELIZ MARTINEZ y CIA. 

SOCIEDAD VENDEDORA
LA ESMERALDA S.R.L. — Capital $ 90?.??9, 

e) 16 al 20|10¡61.

ARRENDAMIENTO DE NEGOCIO

EMISION DÉ ACCIONES

N'.> 9571 INSTITUTO MEDICO DE SALTA S.A.

EMISION DE ACCIONES ORDINARIAS

En cumplimiento del Art. 59 de nuestros estatutos, 
se Comunica a los Síes, accionistas que se ha resuel
to emitir las series: .14 15—1G—17 y 18a., de 
acciones ordinarias tipo A, con un total de 
1500 acciones de Un Mil Pesos cada una.

EL DIRECTORIO.—
e) 11 al 16—10 - 61

VENTA DE NEGOCIO

N’ 9565 — VENTA DE NEGOCIO. — Se ha
ce saber que por el término legal que Da. María 
Carrique dé Haro, venderá a don Manuel A- 
Puga, el n.gocio de ámacén sito en Leguiza. 
món 1593 de esta ciudad de Salta. Para opo
siciones en la Escribanía del Dr. Adolfo R. 
Trogliero, Rivadavia 787, Salta.

e) 11 al 18|10|61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N'-’ 9596 —

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS

ANTA S.A.

Convocatoria — Asamblea General Ordinaria
Convócase a los Señores Accionistas, de 

conformidad al ar'ículo 22 de nuestros Esta
tutos, a la Asamblea General Ordinaria-; que 
tendrá lugar ‘ el día 28 de Oc’.ubre^de 1.961 
a las 17. horas, én miesti-b idealS'ocialp- Ca
seros y Pelltgrini, de .esta citidg-d, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL 'DIA

1. — Consideración, memoria y Balance del
ejercicio cerrado al 3O|6|G1.

2. — Informe del Síndico.
3. — Aumento del Capital Social.
I.— E ección de Directores titulares y su

plentes.
5. — Elección del Síndico titular y suplente.
6. — Designación de dos Accionistas para fir

mar -el Acta de Asamblea.

Salta, Octubre 13 de 1961.

EL DIRECTORIO

e) 16 al 20|10|61.

N’ 9615 — ASOCIACION' DE INGENIEROS, 
ARQUITECTOS v AGRIMENSORES DE.

SALTA
ASAMBLEA ORDINARIA .

En cumplimiento del Art. 60 de los Esta
tutos de -la 'Entidad, se convoca a los asociados 
a la Asamblea’Ordinaria que se realizará el ’ 
día 26 del m.s en curso a horas 18, en el local 
de su sid-e social, España N’ 961, para conside
rar el siguiente: .

ORDEN DEL DIA

1. — Lectura de la Memoria y Balancé Anual.
2. — Elección de Comisión Directiva en la ,

forma siguiente: . -
Por el periodo de 1 año: Vice.President'e . 
Secretario, Vocal 2’, Vocal Suplente y 
Jurado de Etica.
Por el período de 2 años: Presidente, Te
sorero, Vocal 1’, Vocal Suplente y Orga
no de Fiscalización.

3. — Designación de dos miembros para fir
mar el estado patrimonial de la Aso.- 
elación.

Salta, 25 de Setiembre de 1961. ■ .
JOSE MERINO S. - . •

Secretario ,
SILVIO P., CAPROTTA

Presidente
e) 16|10|61.

N» 9502 —• COLEGIO . DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

De conformidad al art. 36 — ley 1084, Lá
cese saber que el Registro N’ 22, a cargo del 
escribano Ricardo R. Arias ha quedado va-; 
cante por fallecimiento del titular.
RODOLFO FIGUER'OA — Secretario — RAUL 
H. I’ULO — Presidente.

e) 2—10 al 14—11—61 :

_ _________ A V l SO S

A LOS SUSCRIPTORES "

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán sei ie- 
novadas en el mes de su vencimiento..

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados- . 
a fin de salvar .en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

N’ 9587 —
ARDUINO y LUIS CERCENA, comuni

can al público, proveedores y clientes que el día 
1» de Octubre del corriente año ha arrendado 
a los señores JUAN OREANDO. VALENTINO 
DI BEZ, SERGIO DI BEZ y MARIA DI BEZ, 
el negocio de BAR y HELADERIA “CERCENA" 
ubicado en la esquina, de las calles Bartolomé 
Mitre y España, quedando como consecuencia 
totalmente desvinculado del mismo.

Salla, JO de Octubre de 1961.
ej ni al 20|101Gl.
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(CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEMOSTRACION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA
DE LA E J E R C l.C l 10 N" 9582

PROVINCIA DE SALTA 1959/60

^/CSLVIDADES

EROGACIONES RECURSOS
APORTES Art. 12 DECRETO.LEY N" 77/56

BENEFICIOS — DECRETO.LEY N’ 77/56
■ AJubilaciones 

Pensiones 
Aguinaldos 
Subsidios

10.187.547.75
2.656.754.79

761.295.85
297.SGS.51 13.903.466.90

BENEFICIOS LEY N'-’
Jubilaciones
Pensiones

954 —- (Aumenta p/c. Vida) 
.................   785.738.97

............................................... 105.605.60 891.344.57

DECRETO-LEY N'-' 6417 (Aumento p/c. Vida)
Jubilaciones ........................................

Pensiones ............................... .............
216.764.98

41.640.— 258.404.98

LEY N- 3372 (82% y 75% móvil-Adminisi.) 
Jubilaciones .............................

Pensiones ......................................í
Aguinaldos .........................

20.193.145.62
5.961.708.26
2.731.906.16 28.886.760.04

N'-* 3338 (82% y 75% Móvil-Docente) 
Jubilaciones ......................

Pensiones ....................... .............
-Aguinaldos .....................-.........

27.933.510.—
1.187.458.50
2.047.396.14 SI.1G8.3G4.64

0-EY N? 3523 338.268.G3 75.446.609.76

-GASTOS DE AD'lWiMrSTR'ÁC'ÍON 3.554.301.12

N" 3586 266.434.11

¡LEY N'-> 3481 35.640.—

LEY N? 1204 (Pensiones a la Vejez) 9.953.655.77

PENSIONES A LA INVALIDEZ 3.048.972.62

92.305.GIS.38 -

SUPERAVIT . ' 55.951.390.02

148.257.603.40

OSCAR V.ALVARADO
Contador General

Caja de Jubilaciones y ’ Pensiones 
■ do, la-Provincia ■

Aportes de Afiliados y Patronal ...................................
RENTAS:

Intereses ........................ ............................................................
RECURSOS VARIOS

Int-eivses y Gastos Administ. Préstamos Personales 
Cargo Art. 20 Decreto-Ley N’ 77)56. ...........................
Retenciones Art. 49 Decreto_Ley N» 77)56 .1...........
Cargo Art. 20 Decreto-Ley Nac. 9316)46 ...................
Art. 12J.nc. 7-’ Decreto-Ley N'-’ 77)56, ___ ,.................
Part ci pación Parcelamiento Finca Los Alamos, El 
Retiro y El Encón o Ancón ...........................................
Retenciones Art. 50 Decreto-Ley N» 77)56 ...............

PARTICIPACION DE RENTAS'FISCALES
3% Participación Ley Nacional N’ 14.390 ...........

30% Recargo Impuesto Inmobiliario .....................

CONTRIBUCION, PARA. PAGO PENS. INVALIDEZ
Participación Impuesto a la Lotería . .. i......................

MUEBLES Y UTILES
Capitalización de las adquisiciones por este concep
to durante el presente Ejercicio ............   ■

.CÓÑ:rApURfA/&1.'DÉ OCTTUBRE DE 1960

ALBERTO R. LAFÚENTE
GereñÍ0('t- .

Caja de Jubilaciones y Pensiones

132.764.606.18

219.358.90 ■ .
95.392.Í7

271.658.33 
477;946.30 '
91.100.88

164.165.-53;
37.589,57

7.446.142.79
2.507.512.98

903.43S.35 ■

V357.211.-Gg •

9.953.655.77

3.04?.972.62 ’

229.118.80

148*.  257*.  Ó03.40'

JUAN CARLOS ZIRPOLO-ZERDA-
» . , Presidente *-  Administrádor
Caja de Jubilaciones y Pensiones _ Salta
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CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES BALANCE GENERAL

F I J O

1

D I S P

ti

E

D

DE LA

PROVINCIA DE SALTA
EJERCICIO

1959/60

ACTIVO
Parciales 

por 
Títulos

Totales 
por 

Rubros
PASIVO

E X 1 G I B L E S

Parciales 
por 

Títulos

Totales 
por 

¡Rubros

Muebles y Utiles .....................................................................
Bienes Raíces ............... •.............................................................
Edificio N’ 1 en Ejecución ..................................... . ..........
Empresa Constructora Florencio Elias — Pago Cer_ 
titicados de Obra y
O N I B L E S
Banco Provincial de
Banco Provincial de

Acopio de Materiales

Salta _ Cta. Cte. N’ 2 .................
Salta _ Cta. Cte. N’ 150 P. Pers. 
Habilitado pagador Caja Chica .........................................

Habilitado Pagador Pensiones a la Vejez .....................
Habilitado Pagador Pensiones a la Invalidez ..............

8
9

1 G I B L E S
10

15
16
17
18
19
20
21

R A
22
•23
24

1.486.401.20
19.052.806.67

3.446.333.33

2.733.579.28 27.325.130.48

113.185.821.14
839.315.35

5.000.—
923.728.65
35.168.— 114.989.<033.14

Convenios Rep. Centralizadas y Descentralizadas
Cons. Gral. Educación _ Conv. 30|12|43
Cons. Gral. Educación _ Conv. 31|12¡51 
Diric. Prov. Sanidad _ Cta. Convenio 
Municipalidad de Salta _ Conv. 31|12|57

627.101.18
6.075.137.21

43.558.62
5.564.384.06 12.310.681.07

Convenios Municipalidades Campaña ...............
Ejercicios Vencidos-Aportes ...................................
Francisco Stekar y Cía S.R.L.C. él...................
Comisiones de VigilanciaJPensiones a la Vejez 
Deudores Préstamos Personales ...........................

Deudores por Reintegro de Aportes ...................................
María Elena Costas de Patrón Costas ...........................
Comisiones Vigilancia _ Pensiones a la Invalidez__
Empr. Constructora Florencio Elias _ Anticipo ..........
Gobierno de la Provincia 
Gob. de 
Gob. de 
Inc. 10’ 
Títulos 
Letras de Tesorería _ Gob. de la Prov- 
IntercsES Letras de Tesorería ................
Gob. de 
Gob. de 
Aportes

la Provincia_Ley 310 ..............
la Prov. _ Ley 207 Alt. 4’

200.000.—

la Prov. _ Part. Ley Nac. 13478 
la Pro- Transí. Deuda Aportes 
Ejercicios Vencidos ..................

98.844.34
4.251.940.20 
9.050.000.— 
4.331.745.77 
8.311.379.10 
5.772.941.71 
3.503.468.40

O R I ON S I T
Gastos Prosecución Edificio N’ 1 .............................
Valores en Suspenso .........................................................
Dirección Gral. Arquitectura _ Inspección Técnica 
Edificio N» 1

E O R D E
25 Muebles

N ' ■ '................... .......
y Utiles - Pensiones a la Vejez «

OSCAR V. ALVARADO
Contador General

Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia

943.314.89
27.231.419.—
1.406.329.33
1.490.131.— 

11.167.924.52
489.315.19

6.227.67
0.02

100.600.—
3.312.897.58

28.513.382.72 36.372.722.99

93.529.51
20.828.40

-65.1)00.- •• 179 .-357.91

73.13Í.50

229.539.432.02

1 Ingresos Provisorios ..................................................... 99.802.61
2 Beneficios Impagos ....................................................... ' T.270.996.50
3 Depósitos a Verificar ..............................................................579.833.78
4 Pensiones a la Vejez ................................................. 2.802.347.19
5 Gob. de la Pcia. Benef. Ley 1300 ....................... 250.514.49
6 Fondos Ley N’ 1204 ................................................... 10.040.58
7 Valores a Reintegrar al Hab. Pagador ............. 507.25
8 Pensiones Graciables Impagas ................................. 38.235.29
9 Retenciones s¡Certificados de Obra ..................... 263.907.27

10 Certificados de Obras ................................................. 1.729.166.41
11 Direc. Gral. de Viviendas (Prést. Hipotecarios) 144.312.06
12 Retenciones por Cta. de Terceros ......................  40.715.17
13 Pensiones a la Invalidez ........................................... 1.926.747.62
14 Gastos a Pagar ...................................................•.......
15 Compromisos de Inversiones ...................................
16 Empresa Constructora Florencio Elias (Ret.) .

NOEXIGIBLE
17 Cons. Gral. de Educ. Reajuste deuda al 31|12]1943
18 Rentas a Devengar ....................................................
19 Seguro Préstamos Personales .................................

20 Fondos le la Ley ............................. 151.494.705.40
21 Adic. L-y 774 ................................. 5.526.441.41
22 Fondos de Reserva ..................... 40.303.430.29

D
23

E O
24

Reval. Bienes, Muebles € 
R D E N
Inversiones Ley N’ 1204

Inmueb. al 15|4|60..

CONTADURIA, 31 DE OCTUBRE DE 1960.

ALBERTO R. LAFUENTE
Gerente

Caja de Jubilaciones y Pensiones

5.112.174.31
165.530.53

88.815.29

20.044.54
1.080.428.31

585.456.25

197.324.577.10

15.929.141.97

14.526.<M6J35

214.939.648.17

229.539.432.0»

<?. 16(13162.

JUAN CARLOS Z1RPOLO ZERDA
Presidente _ Administrador

Caja, de Jubilaciones y Pensiones _ Salta


